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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche”

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-027-16

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 16 fracción III, 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 2, 
5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública estatal No. SAIG-EST-027-16, relativa a la adquisición de 270,000 recibos para cobro de derechos por 
servicio de registro público de tránsito, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, destinados a la Secretaría de Finanzas, 
conforme a lo siguiente: 
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•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 27395. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar 
y domicilio citado anteriormente. Las preguntas con la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por 
los interesados a más tardar el día hábil anterior a la celebración del mismo, mediante solicitud escrita 
debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes a conformidad 
del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 40 días naturales contados a partir de la firma del contrato.

•	 Lugar de entrega: En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en el domicilio que para tales 
efectos señale el área requirente.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 21 de octubre de 2016.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario 
de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24189

MARISOL ANTONIA CONTRERAS UC    (DENUNCIANTE)

En el TOCA/01/15-2016/1015, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por EL Ministerio Publico 
y el Defensor Particular, en contra de la Sentencia 
Condenatoria de fecha veintiséis de abril de dos mil 
dieciséis, dictada por la Juez Primera de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/14-2015/00251, instruida a JAIME 

ALONSO MASS NAAL, por el delito de VIOLACIÓN 
TUMULTUARIA. Esta Sala con fecha VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos, hace constar con el escrito 
de agravios presentados por el Ministerio Publico y el 
oficio de cuenta en el cual se informa que la Magistrada 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal se ausentará de sus 
labores los días 28, 29 y 30 de septiembre del año en 
curso y será suplida por la Magistrada Supernuemraria 
Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, asimismo 
hace constar que no se presento la denunciante Marisol 
Antonia Contreras Uc, quien fuera notificada por medio 
de periódico oficial del estado los días 1, 2, y 5 de 
septiembre del año en curso.-
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Oído lo anterior esta Sala Acuerda:

De conformidad con el artículo 30 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, hágase 
del conocimiento a las partes que esta Sala Penal 
quedó integrada por los Magistrados; Maestra María 
de Guadalupe Pacheco Pérez (en funciones), Doctor 
Víctor Manuel Collí Borges y como Presidente 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, y una vez realizado 
lo anterior si no hubiera inconformidad alguna túrnese 
los autos al Magistrado Relator Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, para que elabore el proyecto de resolución 
correspondiente.

Tómese en consideración lo manifestado por las 
partes en su momento procesal oportuno y cítese a los 
comparecientes para oír resolución dentro del término de 
ley.-

Con fundamento en el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales, expídase la copia solicitada por 
la Fiscal de la adscripción.

De conformidad con el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales glósese el escrito de agravios de 
cuenta a los autos para que obre conforme  a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que se dio por 
terminada la presente diligencia, misma que después 
de su lectura y de conformidad con ella, es firmada al 
calce por todos los que en esta intervinieron, por ante la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de octubre del 2016.- Lic. Francisco 
Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24182

C. JOSÉ ALBERTO BALAN CANUL   (DENUNCIANTE)

C. ALEJANDRO QUEN CAN Y/O QUE CAN  
(DENUNCIANTE)

C. ROMAN ENRIQUE EHUAN MOO      (DENUNCIANTE)  

C. MOISES ALONSO DÍAZ LÓPEZ     (DENUNCIANTE)

C. MANUEL CEME Y/O CIME MANZU    (DENUNCIANTE) 

C. OCTAVIANO RODRÍGUEZ HUICAB   (DENUNCIANTE)   

C. ANTONIO LAINEZ MÉNDEZ      (DENUNCIANTE)

C. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ AKE    (DENUNCIANTE)

C. ANTONIO DE LA CRUZ ZAPATA    (DENUNCIANTE)   

En el 01/15-2016/0555/TOCA , relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciantes, en contra de la Sentencia Condenatoria 
de diecinueve de diciembre de dos mil quince, dictada 
por el Juez Segundo de Pr imera Instancia del  Ramo 
Penal del  Pr imer Distr i to Judic ia l  del  Estado, 
en la causa penal  0401/12-2013/0141, instruida 
a CHRISTIAN ELIEZER CASTRO BERZUNZA , 
por el  del i to de EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS, esta Sala con fecha trece de septiembre 
de dos mil dieciséis dictó una resolución que en su parte 
conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios expuestos 
por el Fiscal y el Asesor Técnico del denunciante, sin que 
existan deficiencias que suplir  a favor de este último. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Absolutoria de 
fecha 19 de diciembre de 2015, impugnada. TERCERO: 
En atención a lo establecido en los artículos 6, fracción 
II, Constitucional, 6 y 7, de la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Campeche, 
se hace del conocimiento de las partes que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a alguna de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el presente 
Toca, siempre y cuando la Unidad administrativa que lo 
tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición puede 
o no surtir efectos, apercibidos que en caso de no hacer 
manifestación alguna se les tendrá por no opuestos 
a la publicación de dichos datos. CUARTO: Para su 
conocimiento y demás efectos legales correspondientes, 
envíese testimonio esta resolución al C. Juez de origen. 
QUINTO: Notifíquese  a las partes y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mtro José Antonio 
Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. Alma 
Isela Alonzo Bernal, siendo el primero de los nombrados 
presidente y ponente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
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certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 07 de octubre del 2016.- El Actuario de 
enlace Interino de la Sala Penal, Lic. Francisco del Jesús 
Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS    Folio 24192	

C.  DARWIN SANSORES BAQUEIRO    (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/00887/TOCA, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Absolutoria de dieciocho de diciembre de 
dos mil quince, dictada por la Jueza Interina del Juzgado 
Segundo de Pr imera Instancia del  Ramo Penal 
del  Pr imer Distr i to Judic ia l  del  Estado, en la 
causa penal  0401/12-2013/00666, instruida a 
CARLOS IVAN LUNA CALDERON, por el  del i to 
de FRAUDE. Esta Sala con fecha trece de septiembre 
de dos mil dieciséis, dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Resultaron infundados los agravios del Fiscal. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Absolutoria 
recurrida. TERCERO: En atención a lo establecido en 
los artículos 6, fracción II, Constitucional, 6 y 7, de la Ley 
de transparencia y acceso a la información pública del 
Estado de Campeche, se hace del conocimiento de las 
partes que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso a 
alguna de las resoluciones o a las pruebas que obren en el 
presente Toca, siempre y cuando la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, apercibidos que en caso de no 
hacer manifestación alguna se les tendrá por no opuestos 
a la publicación de dichos datos. CUARTO: Remítase 
testimonio de esta resolución al Juez de origen para su 
conocimiento y efectos legales conducentes. QUINTO: 
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese 
este Toca como asunto concluido. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 

Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mtro José Antonio 
Cabrera Mis, Dr. Víctor Manuel Collí Borges y Mtra. 
Alma Isela Alonzo Bernal, siendo el primero presidente 
y el segundo ponente, que firman ante, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 10 de octubre del 2016.- Lic. Francisco 
Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 24241	

C. ERBER MANUEL BRICEÑO MEDINA    
(DENUNCIANTE)

En el TOCA/01/16-2017/0051, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Defensor 
y Acusado, en contra de la Sentencia Condenatoria, 
de cuatro de enero de dos mil dieciséis, dictado por la 
Jueza Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00675, instruida a LUIS FERNANDO 
GORIAN FIGUEROA, por el delito de ROBO EN CASA 
HABITACIÓN. Esta Sala con fecha CINCO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria, de fecha cuatro 
de enero del dos mil dieciséis, dictada en contra de LUIS 
FERNANDO GORIAN FIGUEROA, por el delito de ROBO 
EN CASA HABITACION.-

SE PROVEE: En atención a la circular 79/SGA/15-2016, 
de fecha nueve de agosto del dos mil dieciséis, acúsese 
el recibo correspondiente al Juzgado Segundo Auxiliar 
de Extinción del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado, y procédase a la formación del respectivo 
toca por duplicado. Para fines estadísticos regístrese en 
el Libro de Gobierno y márquese con el número 01/16-
2017/00051.
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Por otra parte, se tiene como Defensor del acusado al de 
Oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entran al ejercicio de sus funciones.-

Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 353, 
primera parte, en relación con el 372 y 75 del Código 
de Procedimientos Penales, cítese al Representante 
Social, Denunciantes, Acusado y Defensor, para que 
comparezcan personalmente a la Audiencia de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado el veintiuno de octubre 
de dos mil dieciséis, a las diez horas. Prevéngase al 
Representante Social y Defensor, que en caso de no 
expresar sus correspondientes agravios será sancionado, 
conforme a lo establecido en el párrafo segundo, del 
artículo 364, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.-

Hágasele saber al denunciante que en caso de no 
presentarse a la diligencia señalada con anterioridad 
NO se le aplicará multa alguna, por no ser necesaria su 
comparecencia para el desahogo de la referida audiencia, 
toda vez que no es parte apelante.

Observándose de autos que se desconoce el domicilio en 
el que puede ser notificado el de del denunciante ERBER 
MANUEL BRICEÑO MEDINA, con fundamento a lo que 
dispone 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, cítese a dicha denunciante por medio 
de Periódico Oficial, el cual deberá ser publicado por 
tres veces consecutivas. Para efectos de lo anterior, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, remitiendo copia autógrafa del presente proveído 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.----

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala se 
encuentra integrada, además de quien esto provee por los 
Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y Maestra 
Alma Isela Alonzo Bernal. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis ante la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de octubre del 2016.- Lic. Francisco 

Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS Folio 24232

C. ADRIAN LLAMAZARES GONZÁLEZ 
(DENUNCIANTE)

En el toca 01/15-2016/1011, Relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministyerio0 público, con 
contra de la Sentencia Absolutoria, de seis de mayo de 
dos mil dieciséis, dictado por la Jueza Tercera de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/12-2013/00189, instruida 
a SANTIAGO OLIVARES ZAPATA, por el delito de 
FRAUDE. Esta Sala con fecha SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con copia del 
oficio 98/PRE/16-2017, suscrito por el Licenciado 
Carlos Felipe Ortega Rubio, Magistrado Presidente del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante 
el cual se informa que la Maestra Alma Isela Alonso 
Bernal, Magistrada Numeraria, se ausentará, tomando 
su lugar la Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez, 
asimismo el escrito de agravios suscrito por la Licenciada 
Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control Judicial, y 
el escrito signado por el ciudadano Santiago Olivares 
Zapata, ambos recibidos con fecha veintinueve de los 
corrientes ante la oficialía de partes de la Secretaría de 
Acuerdos dela Sala Penal; así también se hace constar 
que a la presente diligencia no compareció el ciudadano 
ADRIÁN LLAMAZARES GONZALEZ, a pesar de haber 
sido debidamente notificado.

Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Licenciada Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, 
Agente del Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo 
y me ratifico del escrito de agravios presentado el día 
veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, por la Maestra 
Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control Judicial, así 
también solicito copia simple de la presente diligencia, 
siendo todo lo que tengo que manifestar

Continuando la presente diligencia, se le concede el uso 
de la palabra a la Licenciada María de la Cruz Morales 
Yañez, Defensora de Oficio del ciudadano Santiago 
Olivares Zapata, quien señala: Solicito quede firme y 
valedera la Sentencia Absolutoria dictada por el Juez de 
Origen con fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, por 
encontrarse ajustada a derecho.
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Continuando la presente diligencia, se le concede el 
uso de la voz al ciudadano Santiago Olivares Zapata, 
quien manifiesta: Que me afirmo y ratifico de mi escrito 
presentado el día de hoy ante esta Secretaria de la Sala 
Penal.

Oído lo anterior esta Sala Acuerda: 

1).- Se acumula a los presentes autos los escritos de 
cuenta, para que obren conforme a mejor derecho 
corresponda, ello de conformidad con lo que establece 
el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

2).- De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social.

3).- Hágase de su conocimiento del denunciante en un 
término de tres días, que esta sala se encuentra integrada 
por los Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí Borges, 
Maestra María Guadalupe Pacheco Pérez (en funciones), 
y Maestro José Antonio Cabrera Mis.

4).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes 
en el momento procesal oportuno; cíteseles para oír 
resolución dentro del término de ley y túrnense los autos 
al MAGISTRADO DOCTOR VÍCTOR MANUEL COLLI 
BORGES, para que elabore el proyecto de resolución 
correspondiente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con 
lo anterior se da por terminada la presente diligencia, 
levantándose el acta respectiva, misma que después de 
su lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce 
por todos los que en esta intervinieron, ante la Secretaria 
de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 11 de octubre del 2016.- Lic. Francisco Jesús 
Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 24260

C. Carlos Emanuel Sánchez Tun (Denunciante)

En el toca 01/15-2016/00286, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Publico y 

Denunciante, en contra de la Negativa de Orden de 
Aprehensión de veintitrés de enero de dos mil quince, 
dictada por la Jueza Interina del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-2015/00069, 
instruida a CARLOS SANTIAGO MISS PACHECO, por el 
delito de ROBO EN LUGAR CERRADO. Esta Sala con 
fecha TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS dictó un proveído que en su parte conducente 
dice: 

Visto: El estado que guardan los presentes autos y 
observándose en autos que el denunciante Carlos 
Emanuel Sánchez Tun,  ha sido notificado por medio 
de periódico oficial del estado, en consecuencia, SE 
PROVEE: De conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, notifíque 
el presente proveído por la vía señalada. Así mismo con 
fundamento en el articulo 15 y 16 de la Ley de Periódico 
Oficial del Estado, se ordena girar atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado anexando una copia del 
presente acuerdo impresa y debidamente firmada. Es 
procedente notificar al Denunciante Carlos Emanuel 
Sánchez Tun, los puntos resolutivos del trece de 
septiembre del año en curso el cual a la literalidad dice:

“...R E S U E L V E: PRIMERO: Le asiste la razón a la defensa 
y al inculpado, declarándose infundados los agravios de la 
fiscalía. SEGUNDO: Se confirma la Negativa de Orden 
de Aprehensión apelada. TERCERO: Envíese de esta 
resolución al Juzgado de origen para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. CUARTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido...” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la 
Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de octubre del 2016.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H TRIBUNAL DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL
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A LA C. DULCE MARIA PALMA GARCIA 
(DENUNCIANTE)

TOCA: 50/16-2017/S.M RECURSO DE APELACIÒN 
INTERPUESTO POR EL FISCAL EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA DE FECHA TRES  DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISEIS, DICTADO POR LA 
JUEZA PRIMERA PENAL DE ESTA CIUDAD, EN LA 
CAUSA PENAL 106/14-2015/1P-II, INSTRUIDO A 
MOISES MENDOZA ALEJO, POR EL DELITO DE ROBO 
CON VIOLECIA, DENUNCIADO POR DULCE MARIA 
PALMA GARCIA.

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a veintisiete de septiembre de dos mil 
dieciséis. 

VISTO: Con la cuenta Secretarial al respecto SE PROVEE: 
Acumúlese a los autos la circular 44/SGA/15-2016 de la 
Maestra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos  Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, mediante el cual nos comunica que 
de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, la Sala Mixta del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, queda integrada  a 
partir del diecisiete de marzo de dos mil dieciséis por 
los magistrados, licenciados Adelaida Verónica Delgado 
Rodríguez, Roger Rubén Rosario Pérez y Héctor Manuel 
Jiménez Ricardez, fungiendo como presidenta la primera 
de los nombrados.

De igual forma, tómese en consideración que mediante 
sesión del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, llevada a cabo el día veintiocho de marzo de dos 
mil dieciséis fue designada la licenciada Rocío Alducin 
Pérez, como Secretaria de Acuerdos interina de esta Sala 
Mixta.

Lo que se hace del conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar.

Por otra parte, se tiene por recibido el oficio 239/1P-II/16-
2017 que remite la Juez Primera de Primera Instancia del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
adjuntando el expediente original 106/14-2015/1P-II, que 
se le instruyó a Moisés Mendoza Alejo, por  el delito de 
Robo con Violencia, denunciado por Dulce María Palma 
García; en virtud del recurso de apelación interpuesto por 
el fiscal, en contra de la Sentencia adsolutoria de fecha 
tres de mayo de dos mil dieciséis.

Fórmese toca 50/16-2017/S. M., llévese  por duplicado,  
regístrese en el Libro de Gobierno y dese de alta en el 
sistema Conex, con que cuenta esta alzada.

La defensa del sentenciado estará a cargo del defensor 
público quien lo fuera en Primera Instancia,  en 

términos de lo previsto en  el artículo 318 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor en el 
momento que se suscito los hechos que nos ocupa.

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 
372 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
cita a las partes para la audiencia de vista de alzada que 
habrá de verificarse el veintisiete de octubre de dos mil 
dieciséis, a las doce horas.

Apercibiendo al fiscal, que en caso de omitir expresar 
agravios, así como de no comparecer a la diligencia en 
comento, se hará acreedor a una multa de  diez unidades 
de medida y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO por 
el que se declara reformadas y adicionadas  diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
así como de conformidad con lo que establece el artículo 
364, segunda parte del código en comento, se hace 
extensivo el apercibimiento al defensor público, que en 
caso de no comparecer sin causa justa y comprobada.

De igual forma, se instruye al actuario para que notifique  
y le haga saber que deberán de comparecer ante esta 
Sala el día y hora para la celebración de la diligencia 
antes mencionada a:

1.	 Dulce María Palma García, (denunciante) en 
virtud de que es de observarse que de autos del expediente 
original se desprende que se desconoce su paradero, 
por tanto esta Sala coincide con el criterio de la Juez 
natural por tanto se instruye al actuario con la finalidad de 
que le haga del conocimiento de la fecha y hora para la 
celebración a la diligencia de alzada, citándola por medio 
del periódico oficial, tal y como lo señala al artículo 99 de 
Código en cita, de igual manera se le requiere que señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones e incluso las de 
carácter personal se le harán por cédula que se fije en los 
estrados de esta secretaria. 

2.	 Moisés Mendoza Alejo,  (sentenciado) en el 
domicilio ubicado en avenida ballena, número 79 de la 
colonia Justo Sierra de esta ciudad.  (con referencia en 
frente del predio hay un taller de climas, la casa es de 
color naranja de concreto)

Apercibiendo a los antes señalados que en caso de no 
comparecer a la diligencia en la fecha y hora señalada 
se llevara a cabo la misma, en virtud de que no son 
parte apelante y para estar a lo dispone el ordinal 17 
Constitucional que la justicia debe ser pronta y expedita 
a los justiciables.

Asimismo, en atención a lo establecido en los artículos 6 
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y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, se hace saber a las partes que tienen 
expeditos sus derechos para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de 
las resoluciones o pruebas que obren en el toca, siempre 
y cuando la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo, determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos.

Finalmente, atendiendo a los principios de economía 
procesal y prontitud en la impartición de justicia, se da 
tres días al recurrente para que a manera de cortesía 
y si a bien lo tiene, proporcione a esta Sala el archivo 
electrónico de sus agravios o bien, envíe al siguiente 
correo electrónico: ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
la trascripción de los mismos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
magistrada presidenta de la sala mixta, licenciada 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria 
de Acuerdos Interina licenciada Roció Alducin Pérez, 
quien certifica.

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese A LA C. 
DULCE MARIA PALMA GARCIA (DENUNCIANTE), por 
medio de tres edictos publicados tres veces   consecutivas, 
que se realice en el periódico oficial del gobierno del 
Estado como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y 
Puerto del Carmen, Campeche.- 

LIC. JUAN CARLO PEREZ OLAN, ACTUARIO INTERINO 
DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. PEDRO RODRIGUEZ GARCIA

FOLIO:14532

En el Expediente Número  391/13-2014/2F-1, RELATIVO A 
LA JURISDICCIÒN VOLUNTARIA DE NOMBRAMIENTO 
DE DEPOSITARIA JUDICIAL DE BIENES DE UN 
AUSENTE Y LA DECLARACIÒN DE AUSENCIA DEL C. 
PEDRO RODRIGUEZ GARCIA, PROMOVIDO POR LA 
C. LOURDES GARCIA CERVERA.-EL JUEZ DICTO UN 
AUTO, QUE A LA LETRA DICE:-
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A LOS SEIS DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Téngase por presentada a la LIC. KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, Asesora Técnica de la C. 
ROSARIO DE LOURDES GARCIA CERVERA, con su 
escrito de cuenta haciendo las manifestaciones que en el 
mismo se indican; por tal motivo, se le hace la aclaración 
que por error involuntario se señaló que el artículo 678 
correspondía al Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, siendo que éste corresponde al Código 
Civil del Estado, procedimiento que dicho Representante 
Legal debe de tener conocimiento, ignorando el por 
qué solicita se le aclaré en que momento se firmó el 
compromiso, y quedó interrumpida la prescripción en este 
asunto, si esto no es aplicable a este procedimiento. Por 
otra parte, en atención a lo referido en la última parte de 
su escrito de cuenta, dese cumplimiento a lo ordenado 
por auto de fecha veintidós de abril de dos mil dieciséis, 
debiendo publicarse esa determinación en el periódico 
Oficial del Estado, para lo cual, túrnense los presentes 
autos a la Actuaria de este Juzgado a efecto de que se 
sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario Diligenciador haga entrega de 
la versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 
57, número 39, Colonia Centro de esta Ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley 
vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. Se 
faculta al Actuario Diligenciador para que una vez que haga 
la entrega ordenada al Periódico Oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del auto de fecha veintidós 
de abril de dos mil dieciséis, este sea quien  señale las 
tres fechas posteriores para las publicaciones respectivas 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en los artículos 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor y 679 del Código Civil del Estado 
en Vigor, y hacer las  publicaciones en el lapso de dos 
meses. Cabe hacer la aclaración que no se remitirá copia 
a los cónsules Mexicanos a que refiere el artículo 662 del 
Código Civil del Estado, en virtud de que no se presume 
de lugar alguno del extranjero donde pueda encontrarse el 
ausente, o que se tenga noticia de él. De igual manera, de 
requerirlo la LIC. KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, 
expídasele copia del auto en mención, para que realice las 
publicaciones requeridas por dos meses con intervalo de 
quince días, en los principales periódicos de esta Ciudad 
y de Saltillo, Coahuila, tal y como se le ordenara en el auto 
en mención. Para lo cual deberá de presentar la unidad 
de disco respectivo.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI 
LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO 
MARTIN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO  DE LO 
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FAMILIAR EN FUNCIONES. POR ANTE LA LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS POOT MEX SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

SE TRANSCRIBE AUTO DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 
AÑO EN CURSO:  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIDOS DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS. - 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos 
y el contenido de la nota secretarial que antecede; SE 
PROVEE: Téngase por presentada a la C. ROSARIO 
DE LOURDES GARCIA CERVERA promovente en el 
presente Juicio,  con su escrito de cuenta, mediante el 
cual hace diversa manifestación que en el mismo se 
indica; en consecuencia, no ha lugar a acordar conforme 
lo solicitado en virtud de que no se ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 678 y 679 del Código 
Civil del Estado en vigor, por tal motivo, ha lugar a citar 
nuevamente al C. PEDRO RODRIGUEZ GARCIA por 
medio de edictos que se publicaran por dos meses con 
intervalos de quince días en los principales periódicos 
de esta ciudad y de Saltillo, Coahuila, ya que al parecer 
éste fue el último domicilio del ausente; para que este se 
presente ante este Juzgado hacer uso de sus derechos, 
poniéndosele del conocimiento que la C. ROSARIO DE 
LOURDES GARCIA CERVERA, con domicilio en Calle 10, 
numero 7de la Colonia Camino Real de esta ciudad capital, 
figura en este asunto como su representante legal y por 
no haberse realizado en tiempo las publicaciones a que 
se refiere el articulo 678 en cita, deberán de realizarse de 
igual manera el próximo año estas publicaciones, previa 
solicitud del interesado.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO 
MARTIN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO  DE LO 
FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA TERESITA 
DEL JESUS POOT MEX, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 13 de Octubre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C.  JOSÈ DE LOS ÀNGELES EHUAN HEREDIA

 FOLIO: 14534

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 964/15-2016/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
MARIA ISABEL DOMINGUEZZ CERVERA EN CONTRA 
DEL C. JOSÈ DE LOS ÀNGELES EHUAN HEREDIA.-EL 
JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A CUATRO DE 
OCTUBRE   DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y el oficio numero SSP/DJ/2970/2016, suscrito por el 
Licenciado Enrique de Jesús  Marrufo Briceño,  Director 
de Asuntos Jurídicos y Supervisión Interna de la Actuación 
Policial,   mediante el cual hace las manifestaciones que 
en el mismo se indica; en consecuencia, acumúlese a 
los presentes autos dicho oficio para que conste como 
corresponda.- 

Ahora bien, y tomando en consideración que se 
han desahogado las testimoniales ofrecidas por la 
promovente, y los informes solicitados a diversas 
autoridades, acreditándose la ignorancia del domicilio 
actual del demandado; en consecuencia y de conformidad 
con los artículos 1, 2, 3, 106, 259, 260, 261, 262, 263, 
266, 269, 271, 294  y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
admite la demanda del Juicio ordinario Civil de Divorcio 
por Domicilio Ignorado promovido por la Ciudadana 
MARÍA ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   en contra 
de JOSÉ DE LOS ÁNGELES EHUAN HEREDIA; en 
consecuencia y Observando que la demanda planteada 
por el promovente, se contrae a solicitar la disolución 
del vinculo matrimonial de los cónyuges, por lo que es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado 
vulnera los derechos humanos, resulta inconcuso su 
aplicación al caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1° 
y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como 
lo pretende la recurrente de colocarse en el estado civil 
de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 

la ejecutoria de amparo.

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.”  Esto es así, porque del mismo 
modo en que el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos reconoce en su artículo 23 que el matrimonio 
no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento 
de los contrayentes, es decir, que por falta de la voluntad 
de uno de ellos, no puede realizarse tal acto; también lo 
es, que dicho matrimonio no debe continuar si falta la 
voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho 
a decidir libremente el desarrollo de su personalidad y 
el estado civil en que desee estar como garantía de la 
dignidad humana, además de que el ejercicio de un 
derecho humano, como contraer matrimonio de manera 
libre y voluntaria no puede por ningún motivo conllevar 
la privación o restricción de otro, de disolver el vínculo 
matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta en el 
mismo principio, como lo es la voluntad de las personas 
de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, 
es la protección a la persona, por lo que la jurisdicción 
nacional se ve complementada con la jurisdicción 
internacional y, que incluso, esta última pueda actuar de 
manera  subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea 
insuficiente en la resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
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calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. Una parte no 
podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. 

Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas 
en el ámbito de sus respectivas competencias no 
pueden dejar de aplicar las nuevas disposiciones con 
el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor 
convenga al individuo, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.—

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 

numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
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forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 

se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y 
la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 21 de 2016

desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Contradicción 
de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 
2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. En consecuencia y toda vez que los 
ciudadanos MARÍA ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   
y JOSÉ DE LOS ÁNGELES EHUAN HEREDIA no  han 
cumplido con los fines de matrimonio que establece la 
ley, ya que toda persona tiene derecho a la libertad, así 
como al reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver 
el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos,”, aunado a la voluntad de 
las partes de que el vinculo matrimonial que los une sea 
disuelto como lo señalaron al momento de presentar la 
demanda y reconvención.    

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MARÍA ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   y JOSÉ DE 
LOS ÁNGELES EHUAN HEREDIA, partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La 

acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál 
es la clase de prestación que se exige del demandado 
y el titulo o causa de la acción”, y toda vez que en este 
asunto se observa que la acción y reconvención intentada 
es la de divorcio, donde la prestación que se exige es la 
declaración de su procedencia, por cuanto a la disolución 
del vínculo matrimonial que une a los ciudadanos MARÍA 
ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   y JOSÉ DE LOS 
ÁNGELES EHUAN HEREDIA, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana,  al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de 
continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos,”.   

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
MARÍA ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   y JOSÉ DE 
LOS ÁNGELES EHUAN HEREDIA, partes en el proceso 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción  
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
MARÍA ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   y JOSÉ DE 
LOS ÁNGELES EHUAN HEREDIA,  a partir del momento 
de la notificación de la presente resolución a ambas partes; 
por lo que  de conformidad con lo que señala el artículo 
507 fracción II del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se declarará que la resolución dictada 
en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedando firme lo 
mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, gírese atento oficio al Director  del Registro Civil  
CAMPECHE,  para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los Ciudadanos 
MARÍA ISABEL DOMÍNGUEZ CERVERA,   y JOSÉ 
DE LOS ÁNGELES EHUAN HEREDIA, inscrita en el 
libro 09, oficialía 001, acta 00013, con fecha de registro 
06/01/1984; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
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parte interesada deberá anexar el recibo correspondiente 
a la inscripción del divorcio. Asimismo  devuélvasele al 
promovente,  la documentación original que cada uno de 
ellos anexara al presente juicio. 

Asimismo el suscrito juzgador no hace señalamiento 
alguno por cuanto a custodia, convivencia y  alimentos 
de menores toda vez que los hijos habidos en el presente 
matrimonio que hoy se disuelve han adquirido la mayoría 
de edad.- Asimismo no ha lugar a fijar alimentos a favor 
de menores toda vez que los mismos han adquirido 
la mayoría de edad; Por lo tanto túrnense los autos 
al Actuario diligenciador a fin de que se sirva notificar 
el presente proveído al promovente, en su domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones en: su domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la INSTITUCION DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO, sitio en Calle 
Niebla numero 2 de “Fraccionamiento 2000”, de esta 
Ciudad Capital; por conducto de su asesor técnico el Lic. 
Noe Isaac Dzib Sánchez. 

En consecuencia, notifíquese al demandado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
publicando esta determinación por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo 
anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria de 
este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, este 
sea quien  señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. 

Finalmente, devuélvasele al promovente, la documentación 
original anexada al presente asunto, previa constancia 
que de los mismos se deje acreditada en autos, para lo 
cual se le otorga el termino de tres días hábiles; pasado 
dicho termino sin su comparecencia y en atención a lo 
ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad  
envíese como asunto concluido el expediente original 
al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, como asunto fenecido, toda vez que 
el expediente duplicado será destruido en su totalidad.-  
NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARÍA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 13 de Octubre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. JUAN JORGE LUCAS

FOLIO:14533

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1136/15-2016/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN EN CONTRA 
DEL C. JUAN JORGE LUCAS.-EL JUEZ  DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTITRÉS 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos 
y el escrito del LIC. ERIK ELIU CHAY MAGAÑA, asesor 
técnico de la C. MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN, 
SE PROVEE: Tomando en consideración que ha quedado 
debidamente acreditado en autos que se ignorancia del 
domicilio actual del C. JUAN JORGE LUCAS y siendo 
que lo intentado por la C. MAGDALENA SEBASTIAN 
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SEBASTIAN se contrae a exigir la disolución del vinculo 
matrimonial que la une al C. JUAN JORGE LUCAS; se 
toma en consideración que  la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha conceptualizado el divorcio incausado: 
“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de 
las personas; en tanto el artículo 4° de la propia norma 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Sin embargo es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado 
vulnera los derechos humanos, resulta inconcuso su 
aplicación al caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la C. MAGDALENA SEBASTIAN 
SEBASTIAN de colocarse en el estado civil de soltera. 
Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 
“LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado  inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad  que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
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realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de 
que el ejercicio de un derecho humano, como contraer 
matrimonio de manera libre y voluntaria no puede por 
ningún motivo conllevar la privación o restricción de otro, 
de disolver el vínculo matrimonial  cuando así lo desee, 
que se sustenta en el mismo principio, como lo es la 
voluntad de las personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados 
y que textualmente dice: -…“27. El derecho interno y la 
observancia de los tratados. Una parte no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho como justificación del 
incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…Ahora bien, 

las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
, de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las 
niñas, niños y Adolescentes mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
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no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 

Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y 
para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque 
no se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro 
que el divorcio sin manifestación de causa consolida las 
garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio.

 La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
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DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la C. 
MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN de disolver 
el vínculo matrimonial que lo une al C. JUAN JORGE 
LUCAS, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, 
esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana, al no existir la base armónica para la convivencia 
en común, que son el objeto y finalidad del matrimonio; por 
lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no 
existir la voluntad por parte de uno de ellos. Por lo que, 
en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente 
la realidad de vida de los ciudadanos JUAN JORGE 
LUCAS Y MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que 
el divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden 
familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no 
pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con 
sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común 
en su hogar. 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es 
la clase de prestación que se exige del demandado y el 
titulo o causa de la acción”, y toda vez que en este asunto 
se observa que la acción intentada es la de divorcio, 
donde la prestación que se exige es la declaración de 
su procedencia, por cuanto a la disolución del vínculo 
matrimonial que une.- POR TODO LO ANTERIOR ES 
PROCEDENTE DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS 
CIUDADANOS JUAN JORGE LUCAS Y MAGDALENA 
SEBASTIAN SEBASTIAN, a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes. -

2.- El niño S. J. S. se quedarán bajo la guarda y custodia 
de su señora madre la ciudadana MAGDALENA 
SEBASTIAN SEBASTIAN, conservando la patria 
potestad ambos padres, misma que deberán cumplir 
con todas y cada una de las responsabilidades y 
obligaciones que para efecto de la custodia concedida 
se obliga; de igual forma los ciudadanos JUAN JORGE 
LUCAS Y MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN 
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quedan obligados a no realizar actos de manipulación 
sobre sus hijos, tendientes a provocar rechazo, rencor 
o distanciamiento de las menores a cualquiera de sus 
progenitores, abuelo paternos o familiar de estos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
300 reformado del Código Civil del Estado en vigor.

3.- Se fija a favor del niño S. J. S., representado por su 
señora madre el 20% (veinte por ciento) de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue el ciudadano JUAN 
JORGE LUCAS, cantidad que deberá depositar por 
quincenas anticipadas ante la Central de Consignaciones 
de Pensión Alimenticia ubicado en el interior de este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
previniéndole a este último para que dentro del término de 
tres días hábiles se sirva realizar el primer deposito, así 
como también dentro del mismo término señalado acredite 
con la documentación correspondiente (certificado 
de depósito, talón de pago, recibo, etc.) que ha dado 
cumplimiento al mismo y que es la cantidad correcta; lo 
anterior motivado por el hecho de que los alimentos son 
de orden público y de tracto sucesivo, es decir, son de 
vital importancia en su cumplimiento para quienes son 
acreedores alimentistas y en el caso de los menores 
de edad, estos no pueden satisfacer sus necesidades 
básicas por sí mismo; apercibido que de no hacerlo así se 
procederá conforme a derecho. - 

4.- Las visitas al niño  S. J. S., por parte de su padre 
JUAN JORGE LUCAS, serán cualquier día de la semana 
en  horarios propios a la edad de los niños y previo aviso 
que haga a la ciudadana MAGDALENA SEBASTIAN 
SEBASTIAN; visitas y convivencias que deberán de 
hacer de manera respetuosa y sin encontrarse bajo los 
efectos de bebidas embriagantes o enervante droga 
alguna, ya que en caso de hacerlo así no se le permitirán 
las convivencias por esa ocasión.- 

5.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las 
partes que todo lo concerniente a cambio de custodia, 
convivencias y alimentos (incremento, reducción o 
cesación), lo deberán hacer valer a través de los medios 
legales correspondientes.-

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 
814 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se estará a lo dispuesto en lo señalado en el 
artículo 507 fracción II del Código en cita, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto ha causado  
ejecutoria para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedará firme lo mandado en ella y se procederá 
a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor, girando atento oficio 
a la Directora General del Registro del Estado Civil de 
Campeche, para que realice la anotación respectiva en 
el acta de matrimonio de los ciudadanos JUAN JORGE 

LUCAS Y MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN, 
inscrita en la oficialía 04, libro 0003, acta 00033, de la 
Localidad de Felipe Carrillo Puerto, con fecha de registro 
13/03/1990; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 y 
126 del Código Civil del Estado en vigor. 

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a 
la C. MAGDALENA SEBASTIAN SEBASTIAN en el 
Instituto de acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
Defensoría Pública ubicada en la Calle Niebla número 
2 (dos) de Fracciorama 2000 (dos mil) de esta Ciudad 
Capital, a través de su asesor técnico el LIC. ERIK ELIU 
CHAY MAGAÑA. -

Y a efecto de que el C. JUAN JORGE LUCAS quede 
debidamente notificado de la presente resolución, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el Periódico Oficial del Estado por espacio de quince días; 
y como se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, 
de fecha doce de agosto del dos mil quince y acorde a lo 
establecido en la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, túrnense los presentes autos a la Actuaria de 
enlace de este Juzgado, a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual forma 
deberá realizar el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche; igualmente se faculta 
al Actuario Diligenciador para que una vez que haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
éste sea quien  señale las dos fechas posteriores para 
las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código en cita.-

Y hecho que sea todo lo anterior, se devolverá a la 
promovente la documentación original anexada a su 
escrito inicial de demanda, previa compulsa, identificación 
personal y constancia que quede acreditada en autos 
y en atención a lo ordenado por la circular número 35/
GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce, 
se enviará el presente expediente original como asunto 
concluido al Archivo Judicial del Estado para su guarda y 
conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
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ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO 
MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA MARTINA 
DEL SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 13  de Octubre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL 

 FOLIO: 14531

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 1170/15-2016/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS EN CONTRA DEL 
C. RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL.-EL JUEZ  
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DIEZ DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de la C. ROSARIO ISABEL ESTRELLA 
RIZOS, SE PROVEE: Tomando en consideración que 
ha quedado debidamente acreditado en autos que 
se ignorancia del domicilio actual del C. RICARDO 
ANTONIO OCAÑA MOGUEL y siendo que lo intentado 
por la C. ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS se 
contrae a exigir la disolución del vinculo matrimonial que 
la une al C. RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL; se 
toma en consideración que  la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha conceptualizado el divorcio incausado: 

“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de 
las personas; en tanto el artículo 4° de la propia norma 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Sin embargo es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
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sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil de nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México es parte 
y reconocidos aunque implícitamente en los preceptos 1° 
y 4° de la Constitución Federal, conforme al cual, todas 
las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar, como lo 
pretende la C. ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS de 
colocarse en el estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. 

En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no 
se pueda volver a aplicar al peticionario de garantías 
hasta que se reforme.”  Esto es así, porque del mismo 
modo en que el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos reconoce en su artículo 23 que el matrimonio 
no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento 
de los contrayentes, es decir, que por falta de la voluntad 
de uno de ellos, no puede realizarse tal acto; también lo 
es, que dicho matrimonio no debe continuar si falta la 
voluntad o consentimiento de uno de los consortes de 
seguir unido en matrimonio al otro, porque la celebración 
de éste, de ningún modo implica que pierda su derecho 
a decidir libremente el desarrollo de su personalidad y 

el estado civil en que desee estar como garantía de la 
dignidad humana, además de que el ejercicio de un 
derecho humano, como contraer matrimonio de manera 
libre y voluntaria no puede por ningún motivo conllevar 
la privación o restricción de otro, de disolver el vínculo 
matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta en el 
mismo principio, como lo es la voluntad de las personas 
de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y a 
propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos 
sin importar que se trate de una norma nacional o 
internacional, pues lo que debe favorecerse siempre, es la 
protección a la persona, por lo que la jurisdicción nacional 
se ve complementada con la jurisdicción internacional 
y, que incluso, esta última pueda actuar de manera  
subsidiaria  cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente 
en la resolución de un conflicto. Por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de la parte solicitante de disolver 
el vínculo matrimonial, en atención a éstas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación; asimismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. Lo anterior 
va en concordancia con lo establecido en el artículo 26 de 
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
cuya parte tercera trata sobre la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: -…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de 
su derecho como justificación del incumplimiento de un 
tratado. 

Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas 
en el ámbito de sus respectivas competencias no 
pueden dejar de aplicar las nuevas disposiciones con 
el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
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opone al mismo. Cabe agregar, que existe un derecho 
constitucional a elegir la forma de vida que mejor 
convenga al individuo, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar , 
de tal suerte   que es constitucionalmente válido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las 
niñas, niños y Adolescentes mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. 

De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de esta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
arbitrarias, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 

en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. 

Nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio 
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ni apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo 
previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, 
del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten 
los Órganos del Poder Judicial de la Federación, y 
para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque 
no se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro 
que el divorcio sin manifestación de causa consolida las 
garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y 
la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 

VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen 
de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
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en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la C. 
ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS de disolver el 
vínculo matrimonial que lo une al C. RICARDO ANTONIO 
OCAÑA MOGUEL, así como al reconocimiento de su 
personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad 
del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se 
estaría ocasionando un perjuicio para la estabilidad 
emocional de los colitigantes, al no existir la voluntad por 
parte de uno de ellos. Por lo que, en el caso concreto, 
es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos RICARDO ANTONIO OCAÑA 
MOGUEL Y ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS, 
partes en el proceso. Igualmente es de considerarse que 
el divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada 
ha encontrado para resolver los conflictos de orden 
familiar, cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no 
pueden mantener una conducta que sea favorable para 
el bienestar de ellos y de sus hijos, desarmonizando con 
sus actitudes la convivencia, el respeto y vida en común 
en su hogar. Como consecuencia de lo anterior y de 
conformidad con lo que señala el artículo 30 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que dice: 
“Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no 
se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”, y toda vez 
que en este asunto se observa que la acción intentada 
es la de divorcio, donde la prestación que se exige es la 
declaración de su procedencia, por cuanto a la disolución 
del vínculo matrimonial que une.- 

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL Y ROSARIO 
ISABEL ESTRELLA RIZOS, a partir del momento de la 
notificación de la presente resolución a ambas partes.

2.- El adolescente R. A. O. E. se quedarán bajo la guarda 
y custodia de su señora madre la ciudadana ROSARIO 
ISABEL ESTRELLA RIZOS, conservando la patria 
potestad ambos padres, misma que deberán cumplir con 
todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones 
que para efecto de la custodia concedida se obliga; de 
igual forma los ciudadanos RICARDO ANTONIO OCAÑA 

MOGUEL Y ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS 
quedan obligados a no realizar actos de manipulación 
sobre sus hijos, tendientes a provocar rechazo, rencor 
o distanciamiento de las menores a cualquiera de sus 
progenitores, abuelo paternos o familiar de estos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
300 reformado del Código Civil del Estado en vigor.

3.- Se fija a favor del adolescente R. A. O. E., representado 
por su señora madre el 20% (veinte por ciento) de todas 
y cada una de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devengue el ciudadano 
RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL, cantidad que 
deberá depositar por quincenas anticipadas ante la Central 
de Consignaciones de Pensión Alimenticia ubicado en el 
interior de este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado; previniéndole a este último para que dentro 
del término de tres días hábiles se sirva realizar el primer 
deposito, así como también dentro del mismo término 
señalado acredite con la documentación correspondiente 
(certificado de depósito, talón de pago, recibo, etc.) que 
ha dado cumplimiento al mismo y que es la cantidad 
correcta; lo anterior motivado por el hecho de que los 
alimentos son de orden público y de tracto sucesivo, es 
decir, son de vital importancia en su cumplimiento para 
quienes son acreedores alimentistas y en el caso de 
los menores de edad, estos no pueden satisfacer sus 
necesidades básicas por sí mismo; apercibido que de no 
hacerlo así se procederá conforme a derecho. 

4.- No se fija pensión alimenticia a favor de la ciudadana 
IZTZAYANA ISABEL OCAÑA ESTRELLA en virtud de 
haber alcanzado su mayoría de edad, dejándose a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la mejor forma. 

5.- Las visitas al adolescente R. A. O. E., por parte de 
su padre RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL, 
serán cualquier día de la semana en  horarios propios 
a la edad de los niños y previo aviso que haga a la 
ciudadana ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS; 
visitas y convivencias que deberán de hacer de manera 
respetuosa y sin encontrarse bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o enervante droga alguna, ya que en caso 
de hacerlo así no se le permitirán las convivencias por 
esa ocasión.

6.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las 
partes que todo lo concerniente a cambio de custodia, 
convivencias y alimentos (incremento, reducción o 
cesación), lo deberán hacer valer a través de los medios 
legales correspondientes.- 

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 814 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el artículo 507 
fracción II del Código en cita, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto ha causado  ejecutoria para todos 
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los efectos legales a que haya lugar, quedará firme lo 
mandado en ella y se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la Directora General del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para que realice 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos RICARDO ANTONIO OCAÑA MOGUEL 
Y ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS, inscrita en 
la oficialía 003, libro 05, acta 00016, de la Localidad de 
China, Campeche, con fecha de registro 25/marzo/1994; 
debiendo levantar el acta correspondiente publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código 
Civil del Estado en vigor.-

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
C. ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS en  la Calle 4 
No. 40 entre Calle Naranja y Limón del Fraccionamiento 
Arboleda de esta Ciudad Capital, a través de su asesor 
técnico el LIC. ERIK ELIU CHAY MAGAÑA. 

Y a efecto de que el C. RICARDO ANTONIO OCAÑA 
MOGUEL quede debidamente notificado de la presente 
resolución, de conformidad con lo que establece el Artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se ordena se publique esta determinación por tres 
veces en el Periódico Oficial del Estado por espacio de 
quince días; y como se ordena en la circular número 62/
SGA/14-2015, de fecha doce de agosto del dos mil quince 
y acorde a lo establecido en la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, túrnense los presentes autos 
al Actuario de enlace de este Juzgado, a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche; igualmente se faculta 
al Actuario Diligenciador para que una vez que haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
éste sea quien  señale las dos fechas posteriores para 
las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código en cita. 

Y hecho que sea todo lo anterior, se devolverá a la 
promovente ROSARIO ISABEL ESTRELLA RIZOS la 
documentación original anexada a su escrito inicial de 
demanda, previa compulsa, identificación personal y 
constancia que quede acreditada en autos y en atención 

a lo ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de 
fecha dieciocho de abril del dos mil doce, se enviará el 
presente expediente original como asunto concluido al 
Archivo Judicial del Estado para su guarda y conservación, 
toda vez que el expediente duplicado será destruido en 
su totalidad.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN 
GARCIA NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, 
POR ANTE MI LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO 
NOVELO COB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche a 13 de Octubre del 
2016.- LIC. YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO

FOLIO: 15941

C. RAÚL CASASOLA HINOJOSA

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 580/04-2005/1F-I, 
RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN LA 
VÍA EJECUTIVA CIVIL PROMOVIDO POR LA C. DULY 
ESTHER RICALDE QUIJANO EN CONTRA DEL C. 
RAÚL CASASOLA HINOJOSA, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO PROMOVIDO POR 
EL C. RAÚL CASASOLA HINOJOSA EN CONTRA DE LA 
EJECUTANTE, LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A SIETE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISEIS. 

ACUERDO: Por presentado el asesor técnico de DULY 
ESTHER RICALDE QUIJANO con su escrito y objeto 
anexo de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al 
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requerimiento que se le hizo por auto del tres de mayo del 
año en curso; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presente autos el escrito con objeto 
anexo en mención, para que consten como corresponda. 

2).- Gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado para que realice publicaciones correspondientes 
en sus términos, remitiéndole el disco Compacto, que 
contenga el archivo electrónico del auto del veintidós de 
enero del dos mil dieciséis, que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTIDÓS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. - 

ACUERDO: Por presentado el LIC. EDWIN DAVID 
TREJO GUTIÉRREZ, asesor técnico de DULY ESTHER 
RICALDE QUIJANO,  con su escrito de cuenta, 
anexando copia certificada del acta de nacimiento de 
RICARDO CASASOLA RICALDE, hijo de las partes, 
dando cumplimiento al requerimiento que se hiciera en 
el requerimiento que se le hiciera, solicitando que se le 
notifique el deudor alimentarios, mediante atento edictos 
que se publique en el periódico oficial del Estado; SE 
PROVEE: -  

1.- En virtud de lo manifestado por el ocursante, en su 
memorial de cuenta, y observándose que RICARDO 
CASASOLA RICALDE, hijo de las partes, ha cumplido 
la mayoría de edad, en tal virtud se le hace saber al 
ocursante que no ha  lugar ordenar la ratificación del 
mismo, para la continuación de la ejecución de sentencia 
que se promueve en este asunto, toda vez que la cantidad 
liquida que se reclama en este asunto por concepto de 
pensión alimenticia a favor de RICARDO CASASOLA 
RICALDE, corresponde al periodo que va de mes de 
noviembre del año dos mil uno al mes de diciembre del 
año dos cinco, periodo en el cual RICARDO CASASOLA 
RICALDE, era menor de edad, por lo que le corresponde 
a su madre  DULY ESTHER RICALDE QUIJANO, el 
cobro de dicho adeudo de pensión alimenticia, en base 
al siguiente criterio Jurisprudencial “… ALIMENTOS. 
LA MADRE SE ENCUENTRA LEGITIMADA PARA 
RECLAMAR LOS QUE CORRESPONDE A SU HIJO 
AUNQUE ESTE HAYA ALCANZADO LA MAYORÍA DE 
EDAD, SI SE CUANDO ERA MENOR Y VIVÍA CON 
ELLA. Se presume fundadamente que las erogaciones 
por concepto de alimentos fueron realizadas por la madre, 
salvo prueba en contrario, cuando su hijo aun no tenía la 
mayoría de edad y vivía con ella debido, precisamente, 
a que ante la imposibilidad de esté de allegárselos, es 
lógico que la madre los pagó ante el incumplimiento del 
padre, por ende, no obstante que el acreedor llegara a la 
mayoría de edad, la madre se encuentre para reclamar 
los alimentos atrasados, subrogándose en los derechos 

del hijo de la pensión fijada, de manera que las sumas que 
correspondan pagar o no ingresan al patrimonio del hijo, 
sino de la madre, con las que se le reembolsan los gastos 
realizados en beneficio del menor que en principio debía 
hacerlos oportunamente el padre, es así dado que ante 
la situación de necesidad derivada de la falta de pago 
de pensión a cargo del padre, la madre suele intentar 
mantener el mayor tiempo posible el madre suele intentar 
mantener el mayor tiempo posible el nivel de vida de sus 
hijos a la espera que el padre liquide la deuda y para 
ello suele suplir con  ahorros personales, cooperación 
de familiares o mayor carga de trabajo, la prestación de 
deuda para el padre en tanto se normaliza la situación. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO. Amparo revisión 109/2015, |4 
de mayo de 2015, unimidad de votos, ponente; IDANIA 
GUISEL SOLARZANO LUNA, Secretaria del Tribunal 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal 
para el desempeño de las funciones de magistradas; 
secretario Oscar Javier Murrillo Aceves. Esta tesis se 
publico el 28 de agosto del año 2015 a las 10:30 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. -2) Por lo que 
respecta a la segunda petición de  y a reserva de acordar 
conforme a derecho por lo respecta a lo solicitado por 
LIC. EDWIN DAVID TREJO GUTIÉRREZ, de notificar 
a RICARDO CASASOLA RICALDE,  mediante atento 
edictos, en tal virtud, y toda vez que de autos consta 
que el Titular de Enlace  a la Información Pública ante 
la Unidad de Acceso común a la Información Publica 
en el poder de las Dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, señalo 
domicilio para notificar de los presente autos a RICARDO 
CASASOLA RICALDE, en tal virtud de conformidad con 
lo señalado en los artículos 111 y 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; requiérase 
a RICARDO CASASOLA RICALDE, quien puede ser 
notificado en la Avenida Palmas Residencial, Las Brisas 
número siete de esta ciudad, para que dentro del término 
de tres días manifieste si está de acuerdo con que 
únicamente se tome en consideración el peritaje realizado 
por la ingeniera NURY NOEMI AZCORRA MARTINEZ, 
respecto al predio embargado autos ubicado en la calle 
Rio Candelaria, número 25, manzana H de la Colonia Rio 
Blanco de esta ciudad, o en caso de no estar de acuerdo 
dentro del mismo término señale perito por parte, de igual 
forma en conjunto con la oferente ofrezca a un Perito 
Tercero en Discordia, con el apercibimiento que de no 
nombrar perito por su parte y de no hacer manifestación 
alguna en dicho termino, así se entenderá que está de 
acuerdo en que únicamente se tome en consideración el 
avaluó realizado por la citada perito valuador por parte 
de DULY ESTHER RICALDE QUIJANO, para realización 
del remate judicial de dicho predio, con la finalidad de 
garantizar el pago del adeudo de pensión alimenticia, 
correspondiente al periodo que va de mes de noviembre 
del año dos mil uno al mes de diciembre del año dos 
cinco, a favor de DULY ESTHER RICALDE QUIJANO, tal 
y como se decretó en el auto de fecha nueve de agosto del 
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año dos mil seis. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN 
ROSADO PADILLA, JUEZ PRIMERO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - - 

3) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

4).- Se requiere a RAUL CASASOLA HINOJOSA, a efecto 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, apercibido 
que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad 
con el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA, 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 13 DE 
OCTUBRE DE 2016.- LIC. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 11/15-2016/1P-II

AL C. RAYMUNDO GANZALEZ LÒPEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido en contra de CONRADO ANDRADE 
ALVAREZ Y/O FREDDY ITURBIDE PAZ OCHOA, por 
el delito de ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por el 
C. RAYMUNDO GONZALEZ LÒPEZ; la C. Juez dictó 

un auto el día veintisiete de septiembre del año dos mil 
dieciséis, el cual en su parte conducente dice:

“…VISTOS (…)Y toda vez que se aprecia que de la 
búsqueda y localización ordenada mediante auto de 
fecha dieciséis de agosto del año en curso (ver a foja 
189) no se tuvo domicilio diverso al que obra en autos 
del C. RAYMUNDO GONZALEZ LOPEZ, por lo que al 
hacer un análisis se aprecia que:

•	 Mediante proveído del dieciséis de agosto 
del año en curso, (ver a foja 189), se acumuló el oficio 
1649/2016 del Agente del Ministerio Publico (ver a 
foja 190-192), en el cual anexa la boleta de cita del C. 
RAYMUNDO GONZALEZ LOPEZ, sin diligenciar, toda 
vez que el Agente de la Policía Ministerial en su oficio 
anexo 1168/A.E..I./2016, (visible a foja 191) señala que la 
antes mencionada ya no se encuentra en su domicilio, ya 
que desde hace dos meses fueron de la ciudad..

•	 En razón de lo antes expuesto con la misma fecha 
dieciséis de agosto se ordenó la búsqueda y localización 
del C. RAYMUNDO GONZALEZ LOPEZ, girando oficio a 
las diferentes dependencias.

•	 Por lo que con fecha veintiséis, treinta y uno de 
agosto, dos y quince de septiembre del año en curso, se 
acumuló oficio de las diversas dependencias, así en el 
presente auto, no obteniéndose domicilio alguno a cargo 
del antes mencionado

•	 Por lo anterior, es por lo que se ordena Al actuario 
Interino se sirva notificar al C. GONZALEZ LOPEZ, por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con 
relación al 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, con la finalidad de que comparezcan ante 
este recinto judicial el día que a continuación se señala:  

OCHO del mes de NOVIEMBRE del presente año, a las 
NUEVE horas con cuarenta y cinco minutos.- 

Lo anterior, para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
Careo Procesal, en el entendido que de no lograrse la 
comparecencia del mismo se decretara careo supletorio.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C. RAYMUNDO GONZALEZ LÒPEZ, por medio de 
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tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.                                               

C. GUSTAVO REYES MORALES, C. ACTUARIO 
INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LICDA. NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, NELLY YOLANDA ZAVALA LÒPEZ y 
GUSTAVO REYES MORALES.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 46/15-2016/1-P-II

AL C. JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de LUIS ALBERTO 
GARCIA REYES Y/O ALBERTO GARCIA REYES  por su 
probable responsabilidad del delito de ROBO denunciado 
por JOSE OVIDIO AYALA LUGO; la C. Juez dictó un auto 
el día tres de octubre de dos mil dieciséis, el cual en su 
parte conducente dice:

“…Es por lo que al respecto se PROVEE: (…) En virtud 
que mediante los informes rendidos por las dependencias 
públicas respecto de la búsqueda y localización que se 
ordenara del C. JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO, no se obtuvo 
éxito alguno y observándose de autos que mediante 

proveído de fecha treinta y uno de agosto del presente 
año, (ver foja 218) se dejó a reserva de fijar fecha y hora 
para los desahogos de la diligencia de Testimonial con 
carácter de ampliación del antes citado, es por tal motivo 
que se procede a ordenar la notificación del antes citado 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, tal y como 
lo señala el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, mismo que deberá comparecer ante 
este Juzgado de la siguiente manera:

•	 El día NUEVE de DICIEMBRE de dos mil dieciséis, a 
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS.

En el entendido que en caso de inasistencia del citado 
JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO, su testimonio emitido 
ante el Ministerio Publico será valorado al momento 
de dictar sentencia definitiva; asimismo, se apercibe 
a la C. Actuaria para que deje constancia fehaciente 
en autos del cumplimiento que dé a lo ordenado líneas 
precedentes y para ello se le otorga un término de tres 
días posteriores al a fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente apercibida que en caso contrario, 
se haya acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondiente, consideradas como faltas oficiales de 
los actuarios, esto d conformidad con los numerales 159 
y 161 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado

(…)

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LIC. CARMEN 
GUADALUPE BORGUEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
al C.  JOSÉ OVIDIO AYALA LUGO por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los cinco días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.                                      

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.
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CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA Y CARMITA CHABLE CRUZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE: 15/14-2015/3P-II

A LA C. REYNA GUADALUPE ROMERO GÒMEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra de MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ FLORES, por el delito de ROBO CON 
VIOLENCIA, denunciado por el C. JACOBO CRUZ 
MARTINEZ; la C. Juez dictó un auto el día cuatro de 
octubre del año dos mil dieciséis, el cual en su parte 
conducente dice:

“…VISTOS (…)Y dado a que todas las dependencias ya 
rindieron contestación respecto a la existencia de algún 
domicilio a cargo de la C. Reyna Guadalupe Romero 
Gómez y al no tener resultado favorable donde puede 
ser localizada, por lo que para continuar con la secuela 
procesal en la causa de conformidad con lo establecido 
en el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral  
99, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en Vigor, se ordena citar a la C. REYNA GUADALUPE 
ROMERO GÓMEZ, por medio de los edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial de la Federación, para efectos de hacer 
de su conocimiento que deberá de comparecer ante este 
juzgado a las diligencias de CAREO PROCESAL  con los 
testigos de cargo, quienes deberán presentarse ante este 
juzgado el día y horario siguiente:

•	 JACOB CRUZ MARTINEZ: SIETE de DICIEMBRE de 
dos mil dieciséis a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.-

•	 JOAQUIN DE LOS SANTOS PAAT CALAM: OCHO 
de DICIEMBRE de dos mil dieciséis a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS.-

  Apercibida que en caso de no comparecer a la diligencia 
de Careo procesal, el día acordado se procederá a lo 
siguiente:

•	 Se decretaran el Careo supletorio entre la declaración 
de la testigo de descargo ausente C. Reyna Guadalupe 
Romero Gómez con los testigos de cargo antes 
citados.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a la C. REYNA GUADALUPE ROMERO GÒMEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche; a los seis días del mes de octubre 
del año dos mil dieciséis.                                          

C.      GUSTAVO REYES MORALES, C. ACTUARIO 
INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ y 
GUSTAVO REYES MORALES.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ.- RÚBRICA.       

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 21 de 2016

EXPEDIENTE: 26/15-2016/1-P-II

A LA C.  BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ
DOMICILIO: SE IGNORA.-

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido en contra JOSE CRUZ 
GONZALEZ IZQUIERDO Y/O JOSE DE LA CRUZ 
GONZALEZ IZQUIERDO por considerarlos probable 
responsable por el delito de VIOLACION EQUIPARADA 
denunciado por BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZla 
C. Juez dictó un auto el día treinta de septiembre del año 
dos mil dieciséis, el cual en su parte conducente dice:

“…Es por lo que al respecto se PROVEE: (…)Por lo 
anterior, es por lo que se ordena A la actuaria Interina se 
sirva notificar a la C. BERTHA PATRICIA HERNANDEZ 
DIAZ, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, con la 
finalidad de que comparezcan ante este recinto judicial el 
día que a continuación se señala:  

DIEZ del mes de NOVIEMBRE del presente año, a las 
Diez horas con treinta minutos.- 

Lo anterior, para efectos de llevar a cabo la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración, 
en el entendido que de no lograrse la comparecencia de la 
misma se decretara ausencia de testigo y su declaración 
rendida ante el ministerio público, será tomada en cuenta 
al momento de resolver en definitiva.

Así mismo se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibido que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, 
la que se hace extensiva al Secretario de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte del Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa.

Asimismo se le hace saber tanto a la defensa y al 
Fiscal que su obligación es acudir en las fechas y horas 
señaladas, para el desahogo de las diligencias fijadas en 
esta pieza de autos, con base a lo establecido en el artículo 
75 y 318 párrafo segundo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, apercibidos que en caso de 
inasistencia, se les aplicará la primera medida de apremio 
que señala el numeral 37 del Código Adjetivo.

Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
algunas de las personas que están siendo citadas en esta 
pieza de autos, la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, pues, así debe entenderse toda mención 
al salario mínimo como unidad de cuenta índice base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del marco 
normativo estatal, establecido por el decreto 55 publicado 
en el periódico oficial del Estado el diez de junio del año 
dos mil dieciséis.

Para concluir esta pieza de autos, se ordena al Actuario 
Interino adscrito, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibido que de no hacerlo, se hará 
acreedor a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral 214 y 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, así como por el numeral 35 del Código de 
Procedimiento Penales del Estado en vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
procedimientos Penales del estado en vigor, notifíquese 
a BERTHA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ,por medio de 
tres edictos consecutivos,que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a los tres días del mes de octubre del año dos 
mil dieciséis.

LICDA VIANEY MEJIA PATRICIO, C. ACTUARIA 
INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

LICDA. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por las LICDAS. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA Y CARMITA CHABLE CRUZ.

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
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CAMPECHE A LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 101/15-2016/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL

C. DELVI MERCEDES REYES DEL ROSARIO.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 101/15-2016/2P-II 
Instruido en contra de los CC. JOSE REYES ESCOBAR 
AVALOS (A) EL GÜERO SEXI Y/O G1 Y/O EL CHELO Y/O 
EL REYES, AMAURY DE JESUS MARTINEZ GARCIA 
Y/O MAURY DE JESUS MARTÍNEZ GARCIA (A) EL 
VISCO Y/O EL CIBER Y/O EL CHAPARRO Y/O ESCRAPI 
Y GILBERTO JAVIER CANTO LORIA (A) EL PACHI, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO, denunciado por los CC. 
ROSALBA VIDAL LÓPEZ y VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ 
CORDVA, en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de RODOLFO ADRIAN VIDAL LOPEZ, la C. Juez 
dictó una resolución que en su parte conducente dice: 

“…JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche 
a treinta de Septiembre del dos mil dieciséis. 

VISTOS: (…)  Por lo que al respecto SE PROVEE: (…) 
Ahora bien, Toda vez que han dado contestación todas 
las dependencias a las cuales se les solicitara informa 
acerca del domicilio en donde pudiera ser notificada la 
C. DELVI MERCEDES REYES DEL ROSARIO, sin tener 
éxito alguno, y en virtud que se ignora el domicilio cierto y 
conocido donde pueda ser notificado la antes mencionada; 
por tal motivo procédase a notificarle a la citada DELVI 
MERCEDES REYES DEL ROSARIO, que deberá de 
comparecer ante éste Juzgado el tres de noviembre del 
año en curso, a las once horas, para efectos de llevar 
a cabo las diligencias de testimonial con carácter de 
ampliación de declaración y al termino de esta los careos 
constitucionales y procesales con el acusado GILBERTO 
JAVIER CANTO LORIA; lo anterior por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico oficial 
Gobierno del Estado, de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, antes 
señalado, por ello remítase al C. Director del Periódico 

oficial del Estado, copia del presente acuerdo con 
firmas autógrafas y el respaldo magnético del mismo, de 
conformidad con el articulo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado.  Por lo anterior se le hace saber al 
oferente de la prueba que en caso de no comparecer las 
personas citadas, su declaración inicial realizada ante el 
ministerio Publico, será valorada al momento de dictarse 
sentencia definitiva. Así mismo se decretaran los careos 
supletorios de conformidad con el numeral 249 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado antes señalado.

(…) 09.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. LANDY 
ISABEL SUÁREZ RIVERO, JUEZ SEGUNDO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE EL C. LIC. FERNANDO 
GONZALEZ GOMEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DOY FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, notifíquese a la C. DELVI MERCEDES REYES DEL 
ROSARIO, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio, siendo las 
10:00 hrs.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 06 de octubre del 2016.- LIC. ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

EL C. LICENCIADO FERNANDO GONZALEZ GOMEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA SEIS DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, DENTRO DE 
LA CAUSA PENAL, NUMERO 101/15-2016/2P-II, QUE 
SE INSTRUYE A JOSÉ REYES ESCOBAR AVALOS (A) 
EL GÜERO SEXI Y/O G1 Y/O EL CHELO Y/O EL REYES, 
AMAURY DE JESUS MARTINEZ GARCIA Y/O MAURY 
DE JESUS MARTÍNEZ GARCIA (A) EL VISCO Y/O EL 
CIBER Y/O EL CHAPARRO Y/O ESCRAPI Y GILBERTO 
JAVIER CANTO LORIA (A) EL PACHI, POR EL DELITO 
DE HOMICIDIO CALIFICADO.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.- LICD. FERNANDO GONZALEZ GOMEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 61/15-2016/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL

C. SANTIAGO MATEO CASTAÑEDA.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 61/15-2016/3P-II, 
Instruido en contra de BEATRIZ ADRIANA JUNCO 
JIMENEZ, por considerarla probable responsable de 
la comisión del delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por el C. SANTIAGO MATEO CASTAÑEDA, 
la C. Juez dictó una resolución que en su parte conducente 
dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche a 
diecinueve de Septiembre del dos mil dieciséis. 
VISTOS: con el oficio ZCAR-EGMG-570/2016, signado 
por el ING. ERIC GPE. MARTÍNEZ GÜEMES, Suptte. 
Zona de Distribución Carmen, mediante el cual manifiesta 
que no se encontró algún servicios de suministro de 
energía eléctrica a nombre del C. SANTIAGO MATEO 
CASTEÑEDA; Es por lo que al respecto se PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio tercero, de la Declaratoria de la Incorporación 
del Estado de Campeche al sistema procesal acusatorio 
e Inicio de vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; aprobado mediante Decreto 
172, publicado en el Periódico de la Federación No.5580 
de fecha dos de octubre de 2014, acumúlese a los autos 
el oficio de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda.-
Toda vez que mediante ocurso de cuenta, fue rendido el 
informe faltante por parte del Suptte. Zona de Distribución 
Carmen de la Comisión Federal de Electricidad, en el 
cual señala que en dicha base de datos no se encontró 
registro de servicio de suministro de energía eléctrica 
a nombre del C. SANTIAGO MATEO CASTEÑEDA; es 
por lo que al no obtenerse éxito alguno en la búsqueda 
y localización del antes mencionado, ordenada mediante 
proveído de fecha treinta de marzo del año en curso, 
dictado ante el hoy extinto Juzgado Tercero Penal de 
este segundo distrito judicial del Estado; de conformidad 
con el numeral 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, Vigente de acuerdo al transitorio Tercero, 
de la Declaración de la Incorporación del Estado de 
Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de 
Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, aprobado mediante Decreto 172, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 5580, de fecha 
dos de octubre de dos mil catorce; se ordena notificar 
al denunciante SANTIAGO MATEO CASTAÑEDA, 
por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, de la resolución de fecha veintiséis de marzo 
del dos mil dieciséis, misma que en sus puntos resolutivos 
dice:
  “… R       E       S       U       E       L       V       E      :
PRIMERO: Siendo las CATORCE HORAS con CUARENTA 
MINUTOS del día de hoy VEINTISÉIS de MARZO del dos 
mil quince y estando dentro del término Constitucional 
se dicta AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE MERITOS 
PARA PROCEDER A favor de la C. BEATRIZ ADRIANA 
JUNCO JIMENEZ, por no haberse acreditado el Cuerpo 
del delito DE ROBO CON VIOLENCIA, que según el 
consignante se encuentra previsto y sancionado por 
los artículos 184 Fracción l, 185,188,189 y 29 Fracción 
lll del Código Penal del Estado en vigor. Concatenados 
a los numerales 19 y 30 de la Ley de Protección de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes y por último de 
las reglas de actuaciones en su número 10 del Protocolo 
de actuación para quienes imparten justicia en casos 
que afecten niñas, niños y adolecentes en relación en el 
artículo 20 apartado A Fracción l de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 491 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, que fuera 
denunciado por el C. SANTIAGO MATEO CASTAÑEDA, 
en agravio del menor M.S.A. 
 SEGUNDO: Toda vez que la inculpada se encuentra 
privada de su libertad en el centro de reinserción social de 
esta ciudad, por lo que se ordena enviar la correspondiente 
boleta de excarcelación al director de dicho centro de 
reinserción, para que sea puesta en inmediata libertad la 
indiciada de merito por lo que hace esta causa.
TERCERO: Se dejan a salvos los derechos de las partes 
para hacerlos valer en la forma y maneja que consideren 
pertinentes.
CUARTO: Hágasele saber a las partes que en cumplimiento 
al artículo 06 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información pública, del Estado de Campeche, que tiene 
expedito su derecho para oponerse a la publicación a la 
publicación de datos personales, o a solicitar acceso a 
alguna de las resoluciones o las pruebas que obren en 
el expediente respectivo siempre y cuando la unidad 
administrativo que lo tenga bajo su resguardo determine 
cuenta para el solicitada que se estime definitiva lo , 
si la resolución haya causado ejecutoria y que en la 
etapa de allegar pruebas o constancias a juicio pueden 
manifestar en forma en forma expresa, si las mismas 
debe considerarse como reservadas o confidenciales en 
términos del artículo 07 de la citada Ley.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA JUDITH ARRIOLA 
RAMIREZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 21 de 2016

ANTE LA C. LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA…”

Para ello remítase al C. Director del Periódico oficial del 
Estado, copia del presente acuerdo con firmas autógrafas 
y el respaldo magnético del mismo, de conformidad con el 
artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado.-

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA C. LICENCIADA  LANDY ISABEL SUAREZ 
RIVERO,   JUEZ  SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
GUADALUPE CABRALES DEL VALLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- CONSTE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese a la C. SANTIAGO MATEO CASTAÑEDA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
04 de Octubre del 2016.- P.de D. SERGIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

EL C. LICDA. GUADALUPE CABRALES DEL VALLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA CUATRO DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DIECINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NUMERO 61/15-2016/3P-II, QUE 
SE INSTRUYE A BEATRIZ ADRIANA JUNCO JIMENEZ, 
POR LA COMISION DEL DELITO DE ROBO CON 
VIOLENCIA.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
CUATRO DIAS DE MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECISEIS.- LICDA. GUADALUPE CABRALES DEL 
VALLE, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: JORGE REYNALDO ROMERO 
CORDERO (inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de Campeche

En el expediente número 165/12-2013/J3AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito que ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, 
denunciado por la ciudadana GUADALUPE DEL 
CARMEN BRITO DORANTES y del que aparece como 
probable responsable el ciudadano JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO, el ciudadano Juez, dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y el oficio No.- CJ/01415206/2016 del Lic.  Luis 
Ricardo Hernández Zapata,  Consejero Jurídico del H. 
Ayuntamiento, donde informa que una vez turnada dicha 
petición a la Dirección de Desarrollo Económico, Turismo 
y Competividad, Catastro y al Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado d Campeche (S.M.A.P.A.C.), 
manifiestan sobre la petición en comento lo siguiente: 
Se encontró domicilio a favor del C. JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO. Ubicado en Calle Segunda 
número 69 entre Av. Siglo XXI y calle Décimo Primero, 
Fracc. Siglo XXI y/o calle Vigésimo Sexta, Manzana CXV, 
lote 12, frac. Siglo XXI; EN CONSECUENCIA; 

SE PROVEE: 

1.-  Apreciándose de autos que los domicilios 
proporcionados por las diversas dependencias públicas 
de esta Ciudad, Capital,  donde se pudiera notificar al 
inculpado JORGE REYNALDO ROMERO CORDERO, 
los cuales son los mismos que constan en autos.

2. SE FIJA AUDIENCIA Y SE ORDENA LA 
NOTIFICACION DEL INCULPADO POR EDICTOS.

Toda vez que este Juzgador agotó los medios primarios 
para localizar al ciudadano JORGE REYNALDO ROMERO 
CORDERO, sin que tuviera éxito; con la finalidad de 
garantizar los derechos de la querellante y del inculpado, 
atendiendo las reformas constitucionales realizadas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
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Mexicano, así  como por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las victimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa y 
el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro de 
la debida diligencia, de la Ley General de Victimas. Con 
la finalidad de agotar todos los medios necesarios para 
lograr la localización del referido inculpado; con el deber 
conferido a la Autoridad, para velar por el desahogo de 
las audiencias que al proceso corresponden, debiendo 
agotar todos los medios necesarios, al ignorar el 
domicilio actual del inculpado JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO, se señalan LAS DOCE  HORAS, 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, a fin de llevar a efecto la DECLARACIÓN 
PREPARATORIA a cargo del citado JORGE REYNALDO 
ROMERO CORDERO, quien deberá comparecer ante 
esta Autoridad personalmente previa identificación de su 
persona (con fotografía), en la fecha y hora señalada. Para 
efectos de lo anterior, y de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena realizar la notificación judicial al ciudadano 
inculpado JORGE REYNALDO ROMERO CORDERO, 
por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude 
la fracción II  del citado numeral 16.

 Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial del Estado la información atinente, a fin de que 
ésta lleve a cabo los trámites correspondientes señalados 
por la propia ley del Periódico Oficial del Estado para su 
publicación, en los términos establecidos en el numeral 
16, párrafo II de la citada Ley del Periódico Oficial del 

Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA PÉREZ, 
JUEZ DE CUANTIA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA SAGRARIO DE LOS ANGELES JHEMAN 
SAGUNDO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -. -Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 13 de 
Octubre del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR  
PENALDEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: JORGE EDUARDO R. DE LA GALA 
LÓPEZ (QUERELLANTE)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: San Francisco de  Campeche

En el expediente número 37/09-2010/J3AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TÍTULO CULPOSO, querellado por el 
ciudadano JORGE EDUARDO R. DE LA GALA LÓPEZ y 
del cual aparece como probable responsable la ciudadana 
NADIA CASTRO GUTIÉRREZ, el ciudadano Juez, dictó 
un proveído, que a la letra dice: - 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. - 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos, 
y toda vez que  obran actuaciones y diversos oficios 
de dependencias federales y estatales que informaron 
los domicilios donde se podría ubicar al agraviado 
JORGE EDUARDO R. DE LA GALA LOPEZ, siendo los 
siguientes: calle 12 No.- 107, Colonia Guadalupe, Código 
Postal 24010; Calle 12 No.- 107 entre 49 A y 49 C, Colonia 
Centro, Código Postal 24010; Calle 12 No.- 107, Barrio 
Guadalupe, Código Postal 24010; Calle 12 No.- 107 entre 
49 A y 49 C, Colonia Guadalupe, Código Postal 24010; 
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y Calle 12 No.- 107, Barrio de Guadalupe, todos en esta 
Ciudad de esta Ciudad de San Francisco, Campeche, 
Campeche; 

Con lo que da cuenta la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado.-

SE PROVEE: -

SE NOTIFICA POR EDICTOS AL AGRAVIADO. 

Toda vez que se han recibido todos los informes de las 
dependencias que esta autoridad ha implementado para 
localizar al agraviado ciudadano JORGE EDUARDO R. 
DE LA GALA LOPEZ, sin que se haya proporcionado 
información fidedigna para lograr ese objetivo, y las 
autoridades que proporcionaron  domicilios para localizar 
al agraviado, el cual es el mismo que consta en autos, 
donde se le ha ido a notificar por el actuario diligenciador, 
de igual forma por el Agente Ministerial de Cumplimiento 
en Jefe, dependiente de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, lo cual se aprecia en autos y para no seguir 
atrasando la secuela procesal  de la presente causa 
penal, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, es procedente 
llevar a cabo la notificación por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, por lo cual se le 
hace de su conocimiento al agraviado ciudadano JORGE 
EDUARDO R. DE LA GALA LOPEZ,  que se fija el día 
24 de octubre del 2016 a las once  horas para que se 
lleve a cabo el careo constitucional de la inculpada NADIA 
DEL CARMEN CASTRO GUTIERREZ con el C. JORGE 
EDUARDO R. DE LA GALA LOPEZ, se cita a la acusada 
por medio de la actuaria adscrita al juzgado; se les apercibe 
al querellante y la acusada que deberán de comparecer a 
la diligencia, en caso contrario se le aplicaran los medios 
de apremio señalados en el artículo 37 fracción I del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
siendo una multa de veinte días de salario vigente en el 
Estado, se  harán acreedores  a lo señalado en la fracción 
I, del artículo 37 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, consistente en una multa de veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis.-

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:- 

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 

respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial del Estado la información atinente, a fin de que 
ésta lleve a cabo los trámites correspondientes señalados 
por la propia ley del Periódico Oficial del Estado para su 
publicación, en los términos establecidos en el numeral 
16, párrafo II de la citada Ley del Periódico Oficial del 
Estado.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el 
ciudadano Licenciado Luis Adolfo Vera Pérez, Juez 
de Cuantía Menor Penal  del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por ante mí, la ciudadana Licenciada Sagrario de 
los Ángeles Jheman Sagundo, Secretaria de Acuerdos 
quien certifica y da fe. Conste.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de 
Octubre del 2016.- Licenciada Teresa de Jesús Naal 
Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÒN PERSONAL POR EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

EXP.41/15-16-1X-IV

C. ABEL RAMIREZ FLORES

En el Expediente número 41/15-16-IX-IV, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio sin Expresión de Causa 
promovido por la C. MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ 
en contra del C. ABEL RAMIREZ FLORES, la Juez de este 
conocimiento dicto un auto el día de hoy 30 de Agosto de 
2016, que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE, A  TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISEIS.-

Asunto: Téngase por presentada a MARTHA ANDREA 
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De dicha reforma se infiere que todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de su competencia, están 
obligadas a acatar de oficio los derechos humanos 
signados en todos los instrumentos internacionales 
firmados por el Estado Mexicano, al igual que los 
Derechos Humanos contenidos en la Constitución 
Federal, adoptando la interpretación más favorable al 
derecho humano del que se trate, lo que se entiende en 
la doctrina como principio pro persona.

Tales mandatos deben seguirse acorde a lo que prevé el 
artículo 133 de la Constitución Federal para determinar 
el marco dentro del cual debe realizarse este control 
de convencionalidad, pues resulta distinto al control 
concentrado que tradicionalmente operaba en el sistema 
jurídico, por tanto de acuerdo a la reforma constitucional, 
todos los jueces del orden común están obligados 
a optar por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y los Tratados Internacionales, aún en 
contra de las disposiciones establecidas en cualquier 
norma inferior.

En consecuencia, los jueces están obligados a dejar 
de aplicar normas Federales o Locales para dar 
preferencia al contenido de la constitución o de los 
tratados internacionales en materia de los derechos 
humanos.

Los Tribunales quedan vinculados por tanto a los 
contenidos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la jurisprudencia emitida por el 
Poder Judicial de la Federación, los derechos humanos 
contenidos en Tratados Internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, los criterios vinculantes 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
las sentencias en las que el Estado Mexicano haya 
sido parte, criterios orientadores de la jurisprudencia y 
precedentes de la citada corte, aun cuando el Estado 
Mexicano no haya sido parte, esto tiene su sustento en 
los siguientes criterios:

Época: Décima Época 

Registro: 160584 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P. LXVI/2011 (9a.) 

Página: 550 

CENTENO CRUZ con su memorial señalando que el 
demandado ABEL RAMÍREZ FLORES no compareció 
a juicio a pesar de haber sido legalmente notificado 
por edictos, solicita se admita la demanda de divorcio 
y se cite a las partes para oir el dictado de la sentencia 
definitiva; se acuerda: Dada la manifestación realizada 
por la promovente, atendiendo a la jerarquía de leyes, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su numeral 1 dispone:

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

“Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.-

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.-

“Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 
territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes.-

“Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.-

De este precepto se desprende que toda persona que 
esté en el territorio nacional goza de los derechos 
humanos reconocidos en la Carta Magna y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
De esta manera, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos incorporó las normas convencionales 
en materia de derechos humanos a las normas positivas 
mexicanas mediante la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del diez de junio del dos mil once, 
vigente a partir del día cuatro de octubre del mismo año.
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CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON 
ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA 
PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. Los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que derivan de 
sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino 
como parte en el litigio son orientadores para todas las 
decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean 
más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 
1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales 
deben observar los derechos humanos establecidos en la 
Constitución Mexicana y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los 
criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación 
al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de 
la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno 
que resulte más favorable y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no 
prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos 
los que se cumplan de mejor manera con lo establecido 
por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual 
tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar 
siempre la mayor protección de los derechos humanos. 

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis 
votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del 
engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl 
Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, 
aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de 
noviembre de dos mil once.

Nota:

En la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 22/2011, en el punto 
único se determinó: “ÚNICO. Han quedado sin efectos las 
tesis jurisprudenciales números P./J. 73/99 y P./J. 74/99, 
cuyos rubros son los siguientes: ‘CONTROL JUDICIAL DE 
LA CONSTITUCIÓN. ES ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.’ y ‘CONTROL 
DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE 
LA CONSTITUCIÓN.’”, conclusión a la que se arribó en 
virtud del marco constitucional generado con motivo de 
la entrada en vigor del Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma 
diversos artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de 10 de junio de 2011.

Las tesis P./J. 73/99 y P./J. 74/99 anteriormente citadas 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto 
de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente.

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda 
Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
283/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis.

Por ejecutoria del 19 de septiembre de 2012, la Segunda 
Sala declaró improcedente la contradicción de tesis 
286/2012 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis.

“PARÁMETROS PARA EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS. El mecanismo  para el 
control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del Poder Judicial debe ser 
acorde con el modelo general de control establecido 
constitucionalmente. El parámetro de análisis de este 
tipo de control que deberán ejercer todos los jueces 
del país, se integra de la manera siguiente: a) todos 
los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal (con fundamento en los artículo 1° y 133), así 
como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 
Federación; b) todos los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales en los que el Estado 
Mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos derivados de las 
sentencias en las que el Estado Mexicano haya sido 
parte, y d)los criterios orientadores de la jurisprudencia 
y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
Mexicano no haya sido parte”

En ese sentido hay que considerar lo establecido en 
el párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
que refiere todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley, tienen la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, esto significa 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, como lo es 
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el de señalar una causa de divorcio para disolver el 
vínculo matrimonial; sin embargo al existir garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así mismo la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la 
observancia, aplicación e interpretación de los tratados y 
que textualmente dice:

…“27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento 
de un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 46.”

Esto significa -como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar , de tal suerte   que es 
constitucionalmente válido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas,  etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Máxime que al efectuar una confrontación  con los nuevos 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establecen la innecesaria acreditación 
de causa alguna para que el juzgador pueda ordenar 
la disolución  del vínculo matrimonial en los juicios 
de divorcio, siendo asi que en la actualidad, resulta 
ineludible la inaplicación de los ordinales 287 y 294  
del Código Civil del Estado en vigor.

A partir de la reforma al  artículo 1 de la Carta Magna, 
publicada en el  Diario Oficial de la Federación el día diez 
de junio de dos mil once, tenemos que, en el contenido 
de dicho precepto se desprende que la  dignidad 
humana es considerada en la actualidad como un 
valor supremo en virtud del cual se reconoce a todo ser 
humano, por el simple hecho de serlo, una calidad única 
y excepcional, cuya plena eficacia debe ser respetada y 
protegida íntegramente. Apoya lo anterior la siguiente de  
jurisprudencia que dice:

Época: Décima Época 
Registro: 160869 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.5o.C. J/31 (9a.) 
Página: 1529 

DIGNIDAD HUMANA. SU NATURALEZA Y CONCEPTO. 
La dignidad humana es un valor supremo establecido en 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud del cual se reconoce una 
calidad única y excepcional a todo ser humano por 
el simple hecho de serlo, cuya plena eficacia debe ser 
respetada y protegida integralmente sin excepción alguna.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad 
de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. 
Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.

Amparo directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda.

Amparo directo 170/2011. 25 de marzo de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.

Amparo directo 371/2011. 22 de julio de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de 
Mosqueda. Secretario: Hirám Casanova Blanco.

Amparo directo 504/2011. 1o. de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández 
Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca.

También ha sostenido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que la dignidad humana, como derecho 
fundamental superior reconocido por el orden jurídico 
mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, 
el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma 
su proyecto de vida. Tal derecho es el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda persona 
a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni  controles injustificados, con el fin de cumplir las 
metas u objetivos que ha fijado, de acuerdo con sus 
valores,  ideas, expectativas, gustos, etc… De ahí que, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y  cuantos, o bien, 
decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; 
su profesión o actividad laboral, asi como la libre opción 
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sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de 
la forma en que una persona desea proyectarse y vivir 
su vida y que, por tanto, solo a ella  corresponde decidir  
autónomamente tales cuestiones. Brinda sustento a lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia:

Época: Novena Época 
Registro: 165822 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Civil, Constitucional 
Tesis: P. LXVI/2009 
Página: 7 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no 
hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión 
o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en 
tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco.

El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, 
aprobó, con el número LXVI/2009, la tesis aislada que 
antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
octubre de dos mil nueve.

Ahora bien, respecto del tema concreto de la estabilidad 
y permanencia del vínculo matrimonial como una de las 
formas de protección a la familia, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
en el sentido de que si bien es cierto que,  la institución 
del matrimonio está formada por dos personas que 
ejerciendo  su autonomía, deciden compartir un estado 
de vida para la búsqueda de su relación personal y la 
fundación de ésta, siendo a la vez fuente de derechos y 
deberes morales; no obstante, el logro de esta estabilidad 
no implica que los consortes tengan que permanecer 
unidos en el caso de que sea imposible la convivencia, 

ya sea entre ellos o con los hijos si los  hubiera, o bien 
ante la pérdida del afecto que en un principio los llevó 
a contraer matrimonio; en tal virtud,  se ha reconocido 
la existencia de una figura jurídica que permite su 
disolución por haberse tornado imposible la coexistencia 
no solo entre las parejas sino con los mismos hijos 
(cuando los procrearon); bajo este esquema se originó 
la figura del divorcio la que tuvo por objeto proporcionar 
una solución menos dañina a la que imperaba con 
relaciones disfuncionales o que pudieran suscitarse con 
posterioridad a la unión matrimonial, cuando los cónyuges 
estimen ya no convivir; de ahí que el Estado Mexicano 
debe otorgar los medios necesarios para disolver esa 
unión y solucionar las desaveniencias existentes, sin que 
sea su objeto crear candados para mantener unidos a 
quienes han decidido por su propia voluntad no cohabitar 
ni cumplir con los deberes del matrimonio, sino por el 
contrario, justamente a efecto de proteger a la familia, 
es que uno de los objetivos que persigue esta institución 
jurídica es la de evitar la violencia, ya sea física o moral 
como consecuencia de la controversia suscitada con 
motivo de los divorcios necesarios.-

Luego, si el divorcio es  solo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe de respetarse, considerando 
que antes de ésta, la legislación familiar ya contemplaba 
diversas formas de disolución matrimonial sin que ello 
implicara que el legislador promoviera la ruptura entre los 
cónyuges; entonces, resulta evidente que la creación del 
divorcio, no atenta contra la familia, sino  por el contrario, 
el Estado en su afán de protegerla trata de evitar 
conflictos en la disolución del vínculo matrimonial.

Bajo este contexto, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de  Justicia de la Nación, en sesión de fecha quince de 
abril de dos mil quince, al resolver la contradicción de 
tesis 73/2014, señaló que al ser valiosa en si misma la 
libre elección individual de los planes de vida, el Estado 
está impedido para interferir en la elección de éstos, y 
únicamente se debe limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de dichos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales  de virtud  que cada uno 
elija, asi como a impedir la interferencia de otras personas 
en su  persecución. En consecuencia, es dable afirmar 
que el derecho al libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
teniendo como límites externos únicamente el orden 
público y los derechos de terceros. En este sentido, 
concluyó que el régimen  de disolución del matrimonio 
que exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes incide en el 
contenido  prima facie del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente  ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
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de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. Criterio que fue definido en la siguiente 
jurisprudencia y que por igualdad de razón es aplicable 
en el presente asunto:

Época: Décima Época 
Registro: 2009591 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida 
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno 
elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, 
incide en el contenido prima facie del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente 
ese derecho fundamental, toda vez que no resulta 
idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 

culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de 
febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
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en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las 
bases de la familia, por ende, constituye una figura jurídica 
en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, 
sino que el vínculo jurídico que se crea con su celebración 
sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley.

Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
quince de abril de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 
10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Asi la disolución del vínculo matrimonial por parte del 
Estado constituye solo el reconocimiento de un estado civil 
de no culpa, esto es, de una situación de hecho respecto 
de la desvinculación de los cónyuges, donde la voluntad 
de uno solo de ellos, de no permanecer en matrimonio 
atiende al derecho al libre desarrollo de la personalidad;  
en virtud de lo anterior, se tiene que cualquier 
persona que se encuentre casada y manifieste la 
voluntad de ya no permanecer en ese estado civil 
tiene el derecho de ser divorciado, atendiendo  al 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, donde 
incluso no importa la posible oposición del diverso 
consorte, pues la voluntad de la persona de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual 
no está supeditada a explicación alguna, sino a su 
deseo de ya no continuar casado, por lo que la sola 
manifestación de la voluntad de no querer continuar 
con el matrimonio  es suficiente, ya que decidir no 
continuar casado y cambiar de estado civil constituye 
el modo en que el individuo desea proyectarse y 
decidir su vida;  asi, la base del procedimiento respectivo 
es la autonomía de la voluntad, lo que implica una 
decisión libre de no continuar con el vínculo matrimonial, 
ya que si no existe la voluntad de uno solo de los 
cónyuges para continuar con el matrimonio, éste debe 
autorizarse, sin que ello implique una vulneración al 
derecho humano a la justicia imparcial, máxime que 
–recalcamos- la resolución de divorcio solo es de 
carácter declarativo, pues se limita a evidenciar una 
situación jurídica determinada como el rompimiento de 
facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges.-

De ahí que, el régimen de disolución de matrimonio 
establecido en el artículo 287 del Código Civil del Estado 
en vigor que exige la acreditación de causales, es opuesto 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad como 
consecuencia procede la inaplicación de dicho numeral 
e innecesaria la acreditación de causa alguna para la 
declaración de la disolución del vínculo matrimonial.-

Al hacerse esta declarativa de divorcio bajo el argumento 
toral de una de las partes y en protección a la dignidad 
humana, aun y cuando  tal determinación constituye 
una restricción al derecho de audiencia y debido 
proceso, empero dicha medida resulta idónea y 
necesaria para garantizar el derecho a la dignidad 
humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad.-

Además que, a ningún fin práctico conduciría el ordenar 
se admita la demanda, se emplace a la parte demandada 
y acuda a contestar la demanda, pues en términos de 
lo razonado en los párrafos anteriores, para obtener la 
disolución del vínculo matrimonial basta la solicitud 
unilateral de uno de los cónyuges para que el Estado 
pueda decretarlo incluso ante la posible oposición 
del diverso consorte, de donde se sigue que para la 
declaratoria de disolución del vínculo matrimonial es 
innecesaria la anuencia del otro consorte.

De manera que, cualquier modificación de las 
medidas provisionales que se dicte en este proceso 
deberá realizarse a través de un incidente por ser 
una cuestión accesoria al juicio principal que es 
el divorcio conforme al numeral 730 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, pues 
se insiste, aquellas se dictan al sustanciarse el juicio 
de divorcio y tiene relación inmediata con él. A mayor 
abundamiento se cita la siguiente tesis:

Época: Octava Época 

Registro: 213803 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo XIII, Enero de 1994 

Materia(s): Civil 

Tesis: I.1o.C.62 C 

Página: 261 

MEDIDAS PROVISIONALES. SU MODIFICACION 
REQUIERE TRAMITE INCIDENTAL. Decretada una 
medida provisional sobre el otorgamiento de una 
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pensión alimentaria y el aseguramiento de bienes de una 
sociedad conyugal, de la que se pide su liquidación, para 
su modificación se requiere agotar el trámite incidental 
respectivo, y no es correcto, por lo mismo, que el juzgador 
la decrete de plano, pues de hacerlo así, se privaría a las 
partes del derecho a ser escuchadas, a excepcionarse y, 
en su caso, a ofrecer pruebas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 757/91. Adela Ortiz Garay. 31 de 
marzo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Villegas Vázquez. Secretaria: María de Lourdes Delgado 
Granados.

Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio y se declara disuelto el matrimonio ABEL 
RAMÍREZ FLORES-MARTHA ANDREA CENTENO 
CRUZ.

Dese aviso a ABEL RAMÍREZ FLORES, respecto a la 
declaración de divorcio, lo anterior, en virtud de que si 
no se tutela jurídicamente el derecho que la declaración 
judicial de divorcio constituya un acto privativo de 
derechos, es decir que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1) Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.

3.- La vista que se le da a ABEL RAMÍREZ FLORES, 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 

pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su 
vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un 
juicio de divorcio tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.

Asimismo, se le hace saber a ABEL RAMÍREZ FLORES 
y a MARTHA ANDREA  CENTENO CRUZ, que de existir 
desacuerdo en el ejercicio guarda y custodia, alimentos 
y convivencias, éstas se resolverán en la vía incidental 
en el cual se programaría audiencia a efecto de escuchar 
a los menores, conocer y considerar su opinión en 
términos de los Principios Generales inciso H) del 
Protocolo de actuaciones para quienes imparten justicia 
en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. De 
no existir contrariedad al respecto, en atención a la no 
revictimización de los menores no será necesario hacerlos 
participes del procedimiento.

Al caso traemos a la vista la siguiente tesis:

Época: Décima Época 

Registro: 2002008 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.) 

Página: 1210 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que 
de este derecho han realizado diversos organismos 
internacionales en materia de derechos humanos, deriva 
su contenido y alcance: a) la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado; b) la familia y el matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia; c) el derecho de protección a la familia implica 
favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del 
núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el simple 
nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres un 
vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo 
de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, 
por lo que medidas nacionales que limiten tal goce sí 
conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves 
es la que tiene como resultado la división de una familia; 
e) la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver 
el vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a 
los Estados para que en sus legislaciones establezcan 
los que consideren más adecuados para regular las 
realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos.

Amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de agosto de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia.

Notifíquese a ABEL RAMÍREZ FLORES, la declaración 
del  divorcio mediante Periódico Oficial del Estado por una 
sola vez conforme al artículo 106 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor.-

En atención a lo dispuesto en el artículo 298 del Código 
Civil  vigente en el Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales:

PRIMERA: Tomando en consideración que en el 
matrimonio que se disuelve se procrearon a CARLOS 
IVÁN RAMÍREZ CENTENO, ANDREA ARELY RAMÍREZ 
CENTENO y a la aun menor M.I.R.C. en base a la Circular 
33/SGA/14-2015 de fecha 17 de diciembre de 2014 del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
el que instruye a las autoridades apliquen, el Protocolo 
de Actuación para quienes imparten justicia en caso que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, con la finalidad de 
proteger la privacidad de los menores, atendiendo también 
al interés superior de la infancia señaladas, dado que en 
este proceso se encuentran involucrados los derechos 
de un menor de edad, en lo subsecuente se mencionara 
únicamente con sus siglas, quien queda en ejercicio de 
la patria potestad de ambos padres y bajo la guarda 
y custodia de su señora madre MARTHA ANDREA 
CENTENO CRUZ. 

SEGUNDA: Concerniente al derecho de convivencia de 
menores, al caso en este asunto no se está ventilando 
este derecho, el cual se encuentra debidamente 
reglamentado en el artículo 9 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; así como en los ordinales 
300 y 301 del Código Civil del Estado, por lo que esta 
Juzgadora, velando por el interés superior de los niños 
de convivir con  el padre que no tenga la custodia, ya 
que dichas convivencias son de suma importancia para 
el crecimiento, físico, mental y emocional de los niños, 
pues la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado, 
tiene que existir el consentimiento de los menores, ya que 
ellos tienen el derecho de decidir, si desean o no ejercer 
dicho derecho con el padre no custodio, por lo cual, el 
tramite de las convivencias deberán realizarse a través 
del procedimiento correspondiente.

TERCERO: Se decreta que ABEL RAMÍREZ FLORES 
proporcionara por concepto de pensión alimentaría a favor 
de su menor hija M.I.R.C. el veinte por ciento (20%) del 
total de sus percepciones salariales y demás prestaciones 
de ley a las que tenga derecho las que deberá depositar 
ante este Juzgado o ante cualquier otra institución de 
servicio social cercano al domicilio de la menor por 
quincenas anticipadas para ser entregadas a MARTHA 
ANDREA CENTENO CRUZ por ser quien representa a la 
infante. Y con la finalidad de proteger el interés superior de 
los menores involucrados en este asunto, siendo que los 
alimentos deben de asegurarse a los niños la protección 
y los cuidados necesarios para su bienestar, crianza 
y desarrollo dado por la posición en que se encuentran 
están imposibilitados para velar y defender sus derechos 
por sí mismos, los cuales deben de tener especial 
atención y cuidado, ya que la protección de la esfera 
jurídica de los menores no corresponde exclusivamente 
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a su padres sino al Estado, que como imperativo ha 
sido establecido a los Jueces velar por sus intereses en 
cualquier controversia en que pudieran resultar afectados, 
ya que el artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su parte conducente 
señala: “… En todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. Este principio deberá 
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los 
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación 
de preservar y exigir el cumplimiento de estos 
derechos y principios. El Estado otorgará facilidades 
a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 
de los derechos de la niñez.- Así como que nuestro país 
ha firmado diversos compromisos a nivel internacional 
como lo es la Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptado en Nueva York,  Estados Unidos  de América en 
1989, la cual entro en vigor el 2 de septiembre de 1990, 
siendo ratificada el 21 del mismo mes y año, y  en la que 
se advierte que en su artículo 3 establece: “En todas 
las medidas concernientes a los niños que tomen 
las  instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas 
primordiales a que se atenderá será el interés superior 
del niño”.- De igual manera la Declaración Americana 
de los Derechos y los Deberes del Hombre en lo que 
el  artículo XXX medularmente señala lo siguiente: “Toda 
persona tiene el deber de asistir,  alimentar, educar y 
amparar a sus hijos menores de edad…”  Y siendo que 
nuestra legislación local prevé la obligación alimentaría 
que tienen los padres hacia sus hijos, en razón de que 
el artículo 320 del Código Civil del Estado en vigor, 
en su parte conducente establece: ”Los padres están 
obligados a dar alimentos al hijo…”. Partiendo también 
del presupuesto de que los alimentos son de orden público, 
por ello el espíritu del legislador fue el de colocarlos en un 
lugar privilegiado para evitar cualquier táctica tendiente a 
entorpecer o dilatar el cumplimiento del deudor alimentista 
en la satisfacción de los alimentos para sus hijos, según 
se desprende de lo sustentado en la tesis:

Época: Novena Época 

Registro: 196448 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo VII, Abril de 1998 

Materia(s): Civil 

Tesis: III.1o.C.71 C 

Página: 720 

ALIMENTOS. SON UNA CUESTIÓN DE ORDEN 
PÚBLICO Y DEBEN SER SATISFECHOS 
INMEDIATAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). El espíritu que animó al legislador para 
conservar la regulación de los alimentos en un lugar 
privilegiado de la ley, obedeció a que quiso evitar, en lo 
posible, cualquier táctica tendiente a entorpecer o dilatar 
el cumplimiento del deudor alimentista en la satisfacción 
de los alimentos para sus hijos; necesidad que debe 
procurarse satisfacer inmediatamente con las bases que 
se obtengan en el juicio de primera instancia, pero no 
esperar a que se aporten en ejecución de sentencia para 
cuantificar la pensión definitiva por el citado concepto; de 
ahí que con mayor razón la responsable debe fijar en la 
sentencia el monto de la pensión por alimentos que se 
reclamen al deudor alimentario.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER CIRCUITO.

Amparo directo 1481/97. Linet Padilla Barba. 16 de 
octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Arturo González Zárate. Secretario: Arturo García Aldaz.

De conformidad con el ordinal 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, prevéngasele 
a  RAMÍREZ FLORES para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al 
en que sea debidamente notificado se sirva acreditar con 
la documentación idónea que ha dado cabal y debido 
cumplimiento con el porcentaje de alimentos decretado, 
con el apercibimiento que de no hacerlo asi se procederá 
a girar oficio a su centro de trabajo para que se le hagan 
los descuentos correspondientes.-

CUARTA: Se fija el diez por ciento del total de las 
percepciones salariales como pensión alimenticia a favor 
de MARTHA ANDREA CENTENO CRUZ a cargo de ABEL 
RAMÍREZ FLORES.-

Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con los artículos 124 y 308 del Código 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además publique un extracto de 
esta determinación, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto, con el apercibimiento que de 
no hacerlo asi tal cuestión quedará bajo su mas estricta 
responsabilidad y se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto totalmente fenecido.-
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Hágasele del conocimiento a las partes que en cumplimiento 
a la sesión ordinaria verificada el treinta de enero del año 
dos mil siete el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se dictó y aprobó el siguiente acuerdo: “En 
cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, deberá hacerle saber a las partes 
de los procesos que se tramiten en su juzgado, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas de las 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
unidad administrativa al instante que le sea solicitado, por 
terceros, la información del expediente.-

Asimismo se le hará saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado en sesión ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
proporcionar los procesos de mediación y conciliación 
entre partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
puedan disponer libremente los particulares sin afectar el 
orden público ni derechos de los terceros. Lo anterior para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA EN DERECHO MARÍA DEL CARMEN 
GARCIA SANTOS, JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE PEDRO 
GILBERTO MORALES OLIVERA, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

Atentamente.- Hecelchakán, Campeche,  a 22 de 
Septiembre   de 2016, el C. Actuario del Juzgado Mixto 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Campeche.- LIC. CARLOS 
EDGARDO CASTRO JIMENEZ.- Rubrica

LIC. CARLOS EDGARDO CASTRO JIMENEZ, 
ACTUARIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

HAGO SABER: Que en el expediente número 21/16-

2017/1I-IV relativo a la Solicitud de Información de Dominio 
promovido por  Miguel Uc Hau y Vilma del Socorro Che 
Puc, dicté un auto que dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE 
HECELCHAKAN, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.-

Asunto: Tiénese por presentados a  MIGUEL UC HAU,  
con su memorial a través del cual realiza diversas 
manifestaciones;   se acuerda:  

1) Toda vez que el ocursante ha dado cumplimiento 
a la prevención que se le hiciera a través del auto de 
fecha diecinueve de septiembre del año en curso, por 
consiguiente;  de conformidad con el ordinal 2914 fracción 
IV del Código Civil del Estado en vigor,  a reserva de darle 
entrada a la presente solicitud publíquese la presente 
determinación en el Periódico Oficial del Estado  y en 
dos de mayor circulación, por tres veces consecutivas 
de diez en diez días, haciéndose del conocimiento 
que en este juzgado se ha radicado una Solicitud de 
Información de Dominio promovido por    MIGUEL 
UC HAU y  VILMA DEL SOCORRO CHE PUC respecto 
a una parte de la fracción 1 del bien inmueble que era 
propiedad del extinto Ursulo Che Couoh ubicado en la 
calle 25 sin número por calle 25 del Barrio de San Miguel 
Kukab, Calkiní, Campeche, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias:  siguientes: al  Norte mide 
14.50m colinda con propiedad de EDGAR IVAN CHE 
PUC; al Este mide 15.20m  un quiebre interior de 1.75 
m y colinda con la calle 16 de por medio; al Sur mide 
13.65 metros y colinda con la calle 25 de por medio y 
al Oeste mide 17.15 metros y colinda con la propiedad 
de JORGE ELÍAS CHE CHE, cerrándose el perímetro. 
Asimismo dese publicidad de la presente en la tabla de 
estrados de este juzgado,  en el  Palacio Municipal del H. 
Ayuntamiento de Calkiní,  Campeche. ---

2) Asimismo, hágase saber al que insta,  que deberá 
proporcionar el medio electrónico  para  la publicación 
respectiva en el Periódico  Oficial del Gobierno del Estado.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA EN DERECHO MARÍA DEL CARMEN 
GARCÍA SANTOS, JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI ANA 
LUISA SERRANO CHIN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

ATENTAMENTE.- LA JUEZA MIXTA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADA 
MARIA DEL CARMEN GARCIA SANTOS.- LIENCIADA 
ANA  LUISA SERRANO CHIN, SECRETARIO DE 
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ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: EDWIN ALONSO HUMBERTO LARA 
BRICEÑO (QUERELLANTE)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente número 72/09-2010/J2AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TÍTULO CULPOSO, querellado por el 
ciudadano Edwin Alonso Humberto Lara Briceño y del 
cual aparece como probable responsable el ciudadano 
Román Jesús Acuña Méndez, la C. Juez, dictó un 
proveído de fecha tres de octubre de dos mil dieciséis, 
mismo que a la letra dice:  

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS TRES DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: El Estado que guarda la presente causa penal. 
Y con la nota actuarial marcada con el numero de folio 
5984, en la que se señala que no es posible recibir el 
oficio de cuenta y anexos, en virtud de que no existe el 
tiempo suficiente para las publicaciones ya que en la 
cedula de notificación se aprecia que existe con fecha 
de presentación para el día veinticinco de agosto de dos 
mil dieciséis y la última publicación para el día veinticinco 
de agosto de dos mil dieciséis, y la ultima publicación 
se realizaría el día veintiséis del  mismo mes y año. SE 
PROVEE: Con la finalidad de garantizar los derechos de 
la querellante y el inculpado, atendiendo las reformas 
constitucionales realizadas y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en el Decreto de reforma al 
artículo 1° de la Ley Fundamental en la que se elevaron 
al rango constitucional los derechos humanos  protegidos 
por Nuestra Carta Magna, como por los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así 
como por instrumentos supranacionales específicamente 
los artículo 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos, que obligan a respetar y 
garantizar el respeto de los  derechos humanos por parte 
de los operadores jurídicos, entre ellos la interpretación 
del principio pro persona, los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad y en 
donde, se impuso como obligación del Estado, realizar 
todas las actuaciones necesarias dentro de un tiempo 
razonable para la prevención, investigación, obstáculos 

que impidan el acceso real y efectivo de las victimas a las 
medidas reguladas realizando prioritariamente acciones 
encaminadas al fortalecimiento de sus derechos a la 
posición que guarda la victima o el ofendido frente a la 
averiguación previa y el proceso penal que alude el artículo 
4 en el rubro de la debida diligencia, de la Ley General 
de Victimas, y para efectos de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, es procedente llevar a cabo la 
notificación por medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, para que se presente el día veinte de 
octubre de dos mil dieciséis, a las ocho horas con 
treinta minutos, con la finalidad de que se le notifique 
la sentencia de fecha veinticinco de febrero de dos 
mil dieciséis, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, así como también por medio de cedulas que se 
fijen en los estrados de este Juzgado, en los términos del 
numeral 92 del Ordenamiento Adjetivo en la Materia, lo 
anterior para efectos de que el querellante comparezca 
ante las instalaciones que ocupa este Juzgado en días y 
horas señaladas líneas arriba. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, de Campeche, en vigor, 
a  partir del día 7 de agosto de dos mil quince, remítase 
a la Dirección del Periódico Oficial del Estado,  el 
archivo electrónico del presente proveído en un respaldo 
magnético con las características que alude la fracción II 
del artículo 16 de la Ley en cita. 

Para ello se comisiona al C. Actuario de enlace del 
Juzgado, para la realización de la versión impresa de la 
notificación y remita de la correspondiente notificación 
al Diligenciador de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado, a fin de que se sirva llevar a cabo 
los trámites correspondientes, señalados por la propia ley 
del Periódico Oficial del Estado, para su publicación en 
términos establecido  en el numeral 16, párrafo II de la 
citada Ley del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CAMPOS, JUEZ PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
MARÍA ESTHER ORTEGA CAAMAL SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche a 12 de octubre 
del 2016.- Licenciada, Milagros del Carmen Caamal 
Delgado, Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO AUXILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: WILBERTH ESTRELLA MOLINA 
(INCULPADO)
DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, Centro Histórico.
CIUDAD: San Francisco de Campeche, Campeche.

En el expediente número 18/14-2014/J1AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO DOLOSO, querellado por la ciudadana 
JOSE VALENTIN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ y del 
cual aparece como probable responsable el ciudadano 
WILBERTH ESTRELLA MOLINA,  la ciudadana Juez, 
dictó un proveído de fecha  siete de octubre del año dos 
mil dieciséis, mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: El estado que guarda los presentes autos y con el  
oficio0886/2016, suscrito por la ciudadana LICENCIADA 
NELIA EVANGELINA SANSORES ARCHIVOR, fiscal 
de la adscripción, de fecha seis de Octubre de dos 
mil dieciséis, y presentado ante la oficialía de partes 
de este juzgado el  mismo día, mes y año, anexando 
el oficio 2384/A.E.I./2016, suscrito por el Ciudadano 
JUAN  PABLO VERA PINO, Agente Ministerial de 
Cumplimiento Jefe en Presentaciones  en el cual informa: 
“… Me permito informar a usted que en relación del C. 
WILBERTH ESTRELLA MOLINA, no fue posible hacer la 
entrega de la presente boleta  citatorio toda vez que nos 
apersonamos en el domicilio antes mencionado, siendo 
la dirección ubicado en las instalaciones de periódico 
oficial del estado, lugar el cual nos manifestaron que no 
conocen al antes mencionado, anexa boleta citatorio sin 
diligenciar…” sic);con lo que da cuenta la Secretaría de 
Acuerdos:
SE PROVEE: 
1.- SE ACUMULA OFICIO.- Acumúlese a los presentes 
autos el oficio  remitido  por la Representante Social, y 
documentación adjunta para que obre como a mejor 
derecho corresponda y sea tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.-
SE PROVEE: 
2.- SE ORDENA NUEVAMENTE LA NOTIFICACION 
DEL INCULPADO POR EDICTOS.
En virtud de lo anterior esta Juzgadora nuevamente 

hace constar que se han agotado los medios primarios 
para localizar al ciudadano WILBERTH ESTRELLA 
MOLINA, sin que tuviera éxito; con la finalidad de 
garantizar los derechos del querellante y del inculpado, 
atendiendo las reformas constitucionales realizadas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Decreto de reforma al artículo 1° de la Ley Fundamental 
en la que se elevaron al rango constitucional los derechos 
humanos protegidos por Nuestra Carta Magna, como por 
los Tratados Internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano, asícomo por instrumentos supranacionales 
específicamente los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
obligan a respetar a garantizar el respeto de los derechos 
humanos por parte de los operadores jurídicos, entre ellos 
la interpretación del principio pro persona, los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y en donde, se impuso como obligación del 
Estado realizar todas las actuaciones necesarias dentro 
de un tiempo razonable para la prevención, investigación, 
sanción y reparación de violaciones de derechos humanos, 
así como remover los obstáculos que impidan el acceso 
real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas 
realizando prioritariamente acciones encaminadas al 
fortalecimiento de sus derechos a la posición que guarda 
la víctima o el ofendido frente a la averiguación previa 
y el proceso penal, que alude el artículo 4, en el rubro 
de la debida diligencia, de la Ley General de Victimas. 
Se ordena realizar nuevamente la notificación judicial al 
ciudadano inculpado WILBERTH  ESTRELLA  MOLINA, 
para que se apersone ante las instalaciones de este 
Juzgado el día   TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS  MIL DIECISÉIS A LAS  DIEZ HORAS, para una 
diligencia de carácter judicial, por medio de EDICTOS 
PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO.-
En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

•	 El archivo electrónico del presente proveído 
en un respaldo magnético con las características que 
alude la fracción II  del citado numeral 16.

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder 
Judicial del Estado la información atinente, a fin de que 
ésta lleve a cabo los trámites correspondientes señalados 
por la propia ley del Periódico Oficial del Estado para 
su publicación, en los términos establecidos en el 
numeral 16, párrafo II de la citada Ley del Periódico 
Oficial del Estado.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SILVIA  DEL 
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CARMEN GONZALEZ CAMPOS, JUEZA PRIMERO 
AUXILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA MARIA FLORES 
BORGES, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
septiembre del 2016.- Licenciada, Milagros del Carmen 
Caamal Delgado, Actuaria de Enlace Interina.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 94/14-2015/1C-I, relativo al 
juicio especial hipotecario promovido por los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO en su carácter de apoderados 
legales del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, en contra de JUAN ANTONIO BACAB 
BARRERA, el cual tiene las siguientes características:

PREDIO: predio marcado con el lote 64 actualmente 
número 64, ubicado en la calle Primera, manzana XIX-B, 
del fraccionamiento Siglo XXI, de esta ciudad, con las 
medidas y colindancias siguientes: al norte mide 8.00 
metros y colinda con terreno del aeropuerto, al sur mide 
8.00 metros y colinda con calle 1º, al este mide 20.00 
metros y colinda con lote 62 y al oeste mide 20.00 metros 
y colinda con lote 66, quedando cerrado el perímetro con 
superficie total de 160 metros cuadrados, consta de sala, 
comedor, cocina, dos recamaras, baño completo y patio 
con superficie construida de 45.03 metros cuadrados. 
Dicho predio se encuentra inscrito a favor de JUAN 
ANTONIO BACAB BARRERA, de fojas 96 a 103, del 
tomo 306, volumen E, libro primero y sección primera, 
inscripción II, número 122046.- 

Téngase como postura base la cantidad de $286,000.00 
(Son: doscientos ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N) 
y como postura legal la cantidad de $190,666.66 (Son: 
ciento noventa mil seiscientos sesenta y seis pesos 
66/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
el ocho de noviembre del dos mil dieciséis, a las doce 

horas.-  

Atentamente.- Licenciado Luís Enrique Lanz Gutiérrez 
de Velasco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Casa de 
Justicia.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 158/10-2011-1-I-III 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO JAIME JAVIER HERNÁNDEZ MONTILLA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
AGROFINANCIERA DG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA FINCA MAYA RIOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA 
POR EL C. JULIO PÉREZ ALFONSO, EN EL CARÁCTER DE 
ACREDITADO, Y DE LA ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL GENERAL 
MAYA RÍOS, COMO AVAL.- MISMO QUE A CONTINUACION SE 
SEÑALA:

PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ALDAMA SIN NÚMERO 
DE LA CIUDAD DE PALENQUE, CHIAPAS CON UNA SUPERFICIE 
DE DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS CON CINCUENTA 
CENTÍMETROS CUADRADOS 

CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES; AL NORTE 
MIDE QUINCE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS, UNA LÍNEA 
COLINDA CON MARÍA LUISA MIJANGOS; AL SUR MIDE QUINCE 
METROS CINCUENTA CENTÍMETROS, UNA LÍNEA COLINDA CON 
GILBERTO MIJANGOS; AL ESTE MIDE QUINCE METROS, UNA 
LÍNEA COLINDA CON CALLE ALDAMA; AL OESTE MIDE QUINCE 
METROS UNA LÍNEA COLINDA CON ERNESTO PLASCENCIA; 
CERRÁNDOSE EL PERÍMETRO.

PREDIO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE PLAYAS DE CATAZAJÁ, CHIAPAS, BAJO EL 
NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, DEL LIBRO DOS, 
CORRESPONDIENTE A LA SECCIÓN PRIMERA CON FECHA 
VEINTINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “UNIÓN 
MUNICIPAL GANADERA EJIDAL DE PALENQUE, CHIAPAS” 
ACTUALMENTE DENOMINADA “ASOCIACIÓN GANADERA LOCAL 
MAYA RÍOS” (COMO SE ENCUENTRA ACREDITADO CON LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA DE FECHA 12 DE 
DICIEMBRE DE 2008).

Por ello publíquese por DOS VECES, en el término de quince días, 
fijándose para tal efecto en las puertas de este Juzgado, en la 
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Administración Local de Recaudación y en el H. Ayuntamiento Municipal 
de esta ciudad, así también, se publicará, por el tiempo expresado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; sin embargo y en razón 
de que el predio se encuentra aproximadamente a 214 kilómetros de 
distancia del despacho que preside este juzgador, en términos del 
ordinal 946 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, auméntese 
un día por cada 40 kilómetros de trayecto, haciendo un total de cinco 
días, por tal motivo dichos edictos se publicaran por DOS VECES 
en el término de VEINTE DÍAS, así también deberán fijarse en dicha 
temporalidad en las puertas del Juzgado Civil, Administración Local 
de Recaudación y en el H. Ayuntamiento Municipal de Palenque, 
Chiapas, así como en la Administración Local de Recaudación y en 
el H. Ayuntamiento Municipal de Playas de Catazajá, Chiapas, por 
encontrarse inscrito el bien a rematarse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta última localidad.

Téngase como cantidad base de remate el señalado en el avalúo del 
perito de la parte actora por la cantidad de $2,524,000.00 pesos, (son 
dos millones quinientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.),  y como 
postura legal las dos terceras partes de la base de remate,  siendo la  
cantidad de $1,682,666.66  pesos (son un millón seiscientos ochenta 
y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos  66/100 M.N.), lo anterior  
de conformidad con lo que dispone los numerales 936, 937 y 939 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

Dicho remate tendrá lugar  EL DÍA  DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, A LAS ONCE HORAS CON CERO 
MINUTOS, EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO UBICADO EN 
LA AVENIDA HECTOR PÉREZ MARTÍNEZ, S/N, CASA DE JUSTICIA, 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE, de conformidad con los numerales 944, 
945, 946 y 966 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor. -

A T E N T A M E N T E.- M.D. ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO DE CAMPECHE.-  LIC. 
FÁTIMA CANDELARIA MIJANGOS CONTRERAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.-

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan postores para el Remate del bien inmueble 
embargado en el expediente número 356/14-2015/2C-
I, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL  HIPOTECARIO 
promovido por la LICENCIADA LAURA LUNA GARCÍA, 
en su carácter de Apoderada Legal de HSBC, MÉXICO, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, en contra de la C. SILVIA ELVIRA 
DELGADO URIBE, el cual se describe a continuación:- 

1.	 PREDIO URBANO 
CON UNA CASA HABITACIÓN UBICADO EN LA CALLE 
ONCE SIN NÚMERO DE LA COLONIA VENUSTIANO 
CARRANZA DE LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE MIDE DOCE METROS Y 
COLINDA CON LA CALLE ONCE DE SU UBICACIÓN, 
AL SUR MIDE DOCE METROS Y COLINDA CON 
PREDIO DEL SEÑOR JESÚS SANTIAGO GORDILLO, 
AL ESTE MIDE CUARENTA Y NUEVE METROS CON 
CINCUENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON PREDIO 
PARTICULAR Y AL OESTE MIDE CUARENTA Y 
NUEVE METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON PREDIO DE LOS HERMANOS UC 
PALOMO Y CIERRA EL PERÍMETRO. - 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $369,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M. N.) y como postura legal la cantidad de $ 246,000.00 
(SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, el día VEINTICUATRO 
del mes de  NOVIEMBRE del año dos mil Dieciséis, a 
las__11:00__horas.

San Francisco de Campeche, Campeche., a 05 de octubre 
del 2016.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ,  JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICDA. MARTHA ALICIA MIS CHABLÉ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 482/07-2008/1C-I, relativo 
al juicio sumario hipotecario promovido por la licenciada 
MARY GUADALUPE MEDINA HERNÁNDEZ, en su 
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carácter de apoderada legal del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra 
de MARCO ANTONIO CAHUICH DZUL, el cual tiene las 
siguientes características:

PREDIO: predio urbano marcado con el número 20, 
ubicado en la manzana VIII, de la calle Champotón, de 
la Unidad Habitacional Kala, de esta ciudad, con las 
medidas y colindancias siguientes: al no. 9.00 metros, con 
calle Champotón al ne. 13.50 metros, con lote 22 calle 
Champotón, al se. 9.00 metros con lote 17 cerrada Kala, 
al s. 13.50 metros con lote 18 calle Champotón, superficie 
de 121.5 metros cuadrados. Dicho predio se encuentra 
inscrito a favor de MARCO ANTONIO CAHUICH DZUL, 
de fojas 98 a 106, del tomo 107, volumen E-BIS-V, libro 
primero y sección primera, inscripción II, número 78616.- 

Téngase como postura base la cantidad de $342,400.00 
(Son: trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N) y como postura legal la cantidad de 
$228,266.66 (Son: doscientos veintiocho mil doscientos 
sesenta y seis pesos 66/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
el treinta de noviembre del dos mil dieciséis, a las doce 
horas.-  

Atentamente.- Licenciado Luís enrique Lanz Gutiérrez 
de Velasco, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Casa de 
Justicia.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de AURELIO MARÍN MARTÍNEZ quien fuera 
vecino de ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de agosto 
de 2016.- MTRA. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero de lo Civil.-	
Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can,  
Secretaría de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 

sucesión de AURELIO MARÍN MARTÍNEZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de agosto 
de 2016.- CIUDADANA OFELIA MARÍN ARAUJO, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FATIMA DEL 
ROSARIO PETUN TUZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE FATIMA DEL 
ROSARIO PETUN TUZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
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DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE SEIS DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- SHUGEI DE LOS 
ANGELES CU PETUN, LBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARCO ANTONIO BERNAL GONZÁLEZ, 
quien fue vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
octubre de 2016.- LICENCIADO LUÍS ENRIQUE LANZ 
GUTIÉRREZ DE VELASCO, Juez Primero de lo Civil.- 
Licenciada Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de MARCO ANTONIO BERNAL GONZÁLEZ, 
quien fue vecino de esta ciudad, a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 12 
DE OCTUBRE DE 2016.- MARÍA VIRGINIA CHULIN 
MOLINA.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MANUEL GASPAR ROMERO VEGA Y/O 
MANUEL ROMERO VEGA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016.- Licenciado Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velasco, Juez Primero de lo Civil.- Licenciada Zorayda 
Naal Mendoza, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LUIS FERNANDO 
CANEPA FUENTES, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FERNANDO MAY CHI quien fuera vecino de 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de 
septiembre de 2016.- MTRA. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero de lo Civil.- 
Licenciado Rommel del Carmen Moo Góngora,   
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez

CONVOCATORIA 

EXPEDIENTE NUMERO: 415/15-2016/1C-II

CONVOCATORIA NUMERO: 83/15-2016/1C-II
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CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MERCEDES VALENZUELA PRIETO, VECINO (A) DE 
ESTA CIUDAD. PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE JULIO DEL 
2016.- JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. ABRIL ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ.- 
RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SERGIO MEDINA FEMAT quien fuera vecino 
de ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de 
septiembre de 2016.- MTRA. Esperanza de los Ángeles 
Cruz Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero de lo Civil.- 	
Licenciado Rommel del Carmen Moo Góngora,   
Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

FE DE ERRATAS

Con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y 31 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se 
publicaron las siguientes fechas la primera publicación 
con fecha trece de julio del dos mil dieciséis en página 16, 
Cuarta Época, Año I número 0232, la segunda publicación 
veintiséis de julio del dos mil dieciséis, pagina 119, Cuarta 
Época, Año I número 0241, la tercera publicación de fecha 
nueve de agosto del dos mil dieciséis, pagina 93, Cuarta 
Época, Año I número 0251, se publicaron los edictos por 
el que se convoca a los herederos del Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario del C. ESTEBAN ROSADO 
DOMINGUEZ, documento que presenta un error que se 
solventa a continuación: 

Dice:

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trescientos setenta y seis (376) otorgada 
ante Mí, de fecha seis de julio del dos mil dieciséis, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre 
de ESTEBAN ROSADO DOMINGUEZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad; a petición de la ciudadana ANA 
MIREYA CERVERA AVILA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica número Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 07 de Julio del 
2016.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

Debe de decir:

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Trescientos setenta y siete (377) otorgada 
ante Mí, de fecha seis de julio del dos mil dieciséis, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre 
de ESTEBAN ROSADO DOMINGUEZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad; a petición de la ciudadana ANA 
MIREYA CERVERA AVILA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 13 de Octubre del 
2016.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.


